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EXPOSICION DE MOTIVOS 

la Seguridad Pública es una de las principales razones de ser del Estado. Las reformas 
r;~alizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen en su ~ 
1 

~artículo 21; que es una función a cargo de la Federación, los Estados y los Municipios, que 
/comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, 

1 así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la Ley, en las 

1 
respectivas competencias señaladas en la misma Carta Magna. Los principios que rigen la 
actuación policial son Legalidad, Eficiencia, Objetividad, Profesionalismo, Honradez y Respeto 
a los Derechos Humanos. 

J En este contexto, el artículo 115 de nuestra Carta Magna, en su fracción 111, inciso H, establece 
!) que uno de los servicios y funciones a cargo de los Ayuntamientos es el de Seguridad Pública, 
~/ en los ámbitos de Policía Preventiva, en los términos establecidos en el ya mencionado artículo 

\ 21. 

\ 
..) 

De esta forma, el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco está facultado para garantizar la 
seguridad y la tranquilidad de los habitantes de este Municipio, y por tanto estima necesario (), 
reformar integralmente el Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 1 1 
modernizando su marco jurídico, adecuándolo a las nuevas disposiciones emanadas de la Ley \ 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Tabasco, publicada esta última en el Periódico Oficial del Estado el 
pasado 17 de Noviembre del 2018. Es necesario actualizar su estructura organizacional y sus 
sistemas de gestión operativa, administrativa, jurídica, logística y de supervisión, para 
establecer que todos los elementcs de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, tendrán 
facultades de prevención de faltas adrn in istrativas y delitos, con la finalidad de dar inmediatez 
y eficacia en el servicio que se presta a la población, salvaguardando con ello, la paz y la 
convivencia social dentro de la circunscripción territorial del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco. 

Es por ello que el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, tiene a bien expedir lo siguiente: 

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUNDUACA~, TABASCO. 

C. NYDIA NARANJO COBIAN. Presidente Municipal de Cunduacán, Estado de Tabasco, a 
todo el cuerpo de seguridad pública hago saber: 

) 

( 

3 
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Que el Ayuntamiento que presido, en uso de la facultad conferidas en los Artículos 115, 
y Fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; 3,64 y 65 Fracción 11 

\ 
) 

de la constitución política del estado libre y soberano de tabasco, 29 fracción 111-XLII, 53 
Fracción IX, 65 fracción 11 y 87 de la Ley Orgánica para los municipios del Estado de Tabasco, 
de sesión ordinaria de fecha 29 de Junio del año 2019. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUNDUACAN, TABASCO. 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente manual ti~Re fundamento en las disposiciones contenidas en los 
artículos, 21 y 115 fraccióh-VII-ae·la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los artículos, 36 fracción VI, 51 fracción 111, 65, de la Constitución Política del 
Estado; 34, 36, 44, 47, 75, 76, 85, 106 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, la cual regula la planeación, organización y operación de los cuerpos de seguridad; 
50, 58 y 59, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, 29 fracción 
111, 47, 52, 53 fracción IX, 65 fracción 11 y 74, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 

( 

e Tabasco. ./. 

ARTÍCULO 2.· El presente reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la / 
Dirección de Seguridad Pública ~ . ui lic í)al y establecer su estructura orgánica, sus relaciones 
jerárquicas, las funciones y atribuciones de las áreas administrativas, los principios normativos 
de disciplina, orden interno, supervisión, Servicio Profesional de Carrera, percepciones, 
prestaciones, estímulos y recompensas, así como normar las funciones y procedimientos de 
sus órganos colegiados. 

Para los efectos de este reglamento, se entenderá por: 

l. Presidente Municipal.- al Presidente del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

11. 
1 

Municipio.- Como entidad de carácter público, dotada de nombre, población, 
territorio y patrimonio propios, con los límites y escudo que tiene establecidos a la 
fecha·, autónoma en su régimen interior y respecto de su ámbito de competencia 
exclusiva y con libertad para administrar su Hacienda conforme a las leyes vigentes. 
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~1111. 

IV. 

V. 

VI. 

~ VIl. 

\ 

Ayuntamiento, Órgano Supremo del Gobierno Municipal, de elección popular 
conformado por un Presidente, un Regidor y dos Síndicos de mayoría relativa y 
hasta catorce Regidores de representación proporcional; 

Secretario, al Secretario General del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco. 

Comisario, al Comisario de Seguridad Pública Municipal, funcionario que ostentará 
la titularid9d de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal; 

Personal operativo, a los servidores públicos que desempeñan tareas de prevención 
del delito y de ordenamiento vial que prestan sus servicios en la Corporación; 

Personal administrativo, a los servidores públicos de carácter civil que desempeñan 
tareas técnicas, especializadas y administrativas necesarias para el buen 
desempeño de la función de la Corporación; 

5 

VIII. Comisión de Honor y Justicia, a la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección de / 
Seguridad Pública· Municipal; 

IX. Comisión del Servicio Profesional, a la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 
Policial derivado del Sistema de Desarrollo Policial establecido en la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTCvR!DADES Y SUS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 3.- Se entiende por Seguridad Pública la función a cargo del Estado entendido 
como Federación, Estados y municipios que tiene como finalidad salvaguardar la integridad y 
derechos de las personas, así como preservar la libertad, el orden y la paz pública; además 
tender el fortalecimiento del Estado de Derecho, mediante el pleno respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales, a través del cumplimiento irrestricto de la Ley. 

ARTÍCULO 4.· El orden social y la paz pública son derechos que deben de ser preservados 
por las autoridades municipales, tomando las medidas necesarias para que estos no se vean 
afectados. El orden y la paz pública se entiende a los actos tendientes a conservar la 
tranquilidad y el bienestar de los habitantes, vecinos y transeúntes del municipio. 

J 
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ARTÍCULO 5.- Las autoridades competentes y el personal de seguridad pública deben 
alcanzar sus objetivos con estricto apego a los principios constitucionales de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez, respetando invariablemente los derechos humanos. 

ARTÍCULO 6.- Son atribuciones de la Presidente Municipal en materia de Seguridad Pública 
preventiva: 

l. Ejercer el mando del cuerpo de policía preventiva de seguridad pública, en términos de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables, a fin de salvaguardar la integridad y los derechos de las 
personas y preservar las libertades, el orden y la paz pública en el territorio del Municipio; 

11. Ejecutar los acuerdos y convenios en materia de seguridad pública preventiva aprobados 
por el Ayuntamiento; 

111. Aplicar las directrices que, dentro de su competencia, señalen las autoridades federales o 
( estatales en materia de seguridad pública preventiva; 

~ IV. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, el bando y reglamentos municipales que se dicten, en el 
/ ámbi~o de su competencia, para mantener la seguridad pública en el territorio del Municipio; 

~segurar la vigilancia en los lugares de uso común, vías y espacios públicos en la 
~ , jurisdicción del Municipio; 

! 

j 

~ jvl. Hacer del conocimiento de lac:: autoridades competentes los actos u omisiones de los 
¡ integrantes del cuerpo preventivo de (eguridad pública municipal que puedan constituir delito; 

VIl. Establecer en el municipio las instancias de coordinación para la integración y 
funcionamiento del Sistema Estatal; 

VIII. Verificar que toda la información generada por las instituciones y cuerpos policiales a su 
cargo, sea remitida de manera inmediata al Sistema Estatal; 

IX. Proponer y aplicar políticas y programas de cooperación municipal en materia de seguridad 
pública; 

X. Aplicar las directrices que dentro de su competencia se señalen en el marco del Sistema 
Nacional y Estatal de Seguridad Pública; 



\ 
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XI. Garantizar la coordinación de los elementos a su cargo con las demás Instituciones de 
Seguridad Pública y protección civil, en su caso; 

11. Supervisar la actuación de los elementos a su cargo, en la investigación de delitos, bajo el 
· ando y conducción del ministerio público; 

XIII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del Director de Seguridad Pública Municipal; 

XIV. Promover el desarrollo y fortalecimiento de las dependencias encargadas de la seguridad 
pública municipal; 

XV. Diseñar y ejecutar programas en materia de prevención de los delitos y la violencia, así 
como colaborar con las autoridades competentes en la ejecución de los programas 
respectivos; 

XVI. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las Leyes, reglamentos , convenios, y demás 
disposiciones en materia de seguridad pública; 

XVII. Promover la capacitación, actualización y especialización de los elementos de los 
cuerpos de policía a su cargo, conforme al Programa Rector; 

XVIII. Verificar que los elementos de los cuerpos policiales a su cargo se sometan a las 
evaluaciones de control de confianza y cuenten con el Certificado, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XIX. Suscribir convenios de coordir aci,..11l en materia de seguridad pública con otros Municipios 
del Estado o de otras entidades federativas, para cumplir con los fines de la seguridad pública, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XX. Establecer las instancias de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema 
Nacional y del Sistema Estatal; 

XXI. Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos tomados en la Conferencia 
acional de Seguridad Pública Municipal; 

XXII. Promover la participación de la comunidad, para estimular propuestas de solución a los 
problemas de seguridad pública preventiva; 

XXIII. Difundir los reglamentos de los cuerpos preventivos de seguridad pública municipal; y 

7 

J 
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1 XXIV. Las demás que les confieran esta Ley y demás ordenamientos en la materia. 

~ Las Direcciones de Seguridad de Seguridad Pública Municipal, serán integradas y funcionarán 
de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y, cumplirán con sus funciones y atribuciones conforme a las bases y principios de la Ley 

1 
/

7 

neral, de la presente Ley y demás ordenamientos aplicables. 

'\ 

'ARTÍCULO 7.- La seguridad y orden público del ámbito municipal estarán a cargo del 
/Presidente Municipal, quien los encomendara a la Dirección de Seguridad Publica. 

ARTÍCULO 8.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal estará a cargo de un Director 
nombrado por el Presidente Municipal con la aprobación del Ayuntamiento. El director deberá 
tener preferentemente, formación en seguridad pública. 

ARTÍCULO 9.- La Dirección de Seguridad Publica tendrá a su cargo a los cuerpos de 
Seguridad Pública del Municipio y orientara sus acciones hacia el logro de los siguientes 
objetivos: 

Garantizar el cumplimiento del Bando de Policía y Gobierno, Reglamentos y 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, dentro del territorio del municipio, 
respetando en todo caso las garantías individuales que establece la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos. 

Prevenir la comisión de acciones que contravengan disposiciones jurídicas aplicables 
al municipio y que sean ca·.·· titutivas de delitos o infracciones. 

Administrar y supervisar el estado y funcionamiento de la cárcel Municipal para asuntos 

J 

de competencias exclusivas del Municipio. Administrar los Centros de Detención /" ,/ 
Municipal. 

IV. Auxiliar a las Autoridades Estatales y federales competentes en la investigación y 
percusión de los delitos, prestando auxilio al Ministerio Público, de considerarse 

V. 

VI. 

necesario en actividades de investigación de delitos y la aprehensión de delincuentes; 
y, coadyuvar con las autoridades judiciales, cuanto lo soliciten. 

Participar en la organización y ejecución de los programas del Sistema Municipal de 
Protección Civil para la prevención y solución de programas de emergencia e 
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VIII. 

implementar y llevar de manera permanente un Sistema de Información del Cuerpo de 
Seguridad Pública Municipal. 

Guardar el orden público dentro del territorio del municipio, manteniendo y vigilando y 
permanentemente la tranquilidad y la seguridad pública, evitando toda alteración del 
orden social, impidiendo la realización de los juegos prohibidos y procurando prevenir 
y controlar la prostitución y vagancia, llevando un control y registros de infracciones a 
los reglamentos municipales. 

Procurar que la institución de la policía se rija por los principios de legalidad, eficiencia 
profesionalismo y honradez, y que los elementos que integran el Cuerpo de la policía 
Preventiva Municipal usen uniforme, reciban cursos de capacitación y adiestramiento 
para lograr una mayor técnica y eficiencia en el desempeño de sus labores. El 
ayuntamiento establecerá los mecanismos para lograr los cumplimientos de dichos 
objetivos. 

Vigilar que en el cumplimiento de las funciones de la policía, los ciudadanos no reciban 
malos tratos, golpes, azotes y todo tipo de vejaciones que les cause deshonra o menos 
precio. (La violación a este precepto dará lugar a la suspensión del empleado, sin 
menoscabo de la consignación al Ministerio Publico si existiera conducta que pudiera 
considerarse como delictuosa). 

Vigilar que el servicio de seguridad pública se otorgue en todo el interior del municipio, 
procurando la organización y control de las rondas y rondines. 

XI. Las demás que le otorguer, la presente ley, los demás ordenamientos legales 
aplicables y las que le otorgue el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 1 0.· Para los efectos del Artículo anterior, la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal queda obligada al cumplimiento de las tareas siguientes: 

l. Programar rondas de vigilancia en lugares públicos del Municipio, procurando abarcar 
en su totalidad las comunidades rurales y la zona urbana,( la cual puede definirse por 
horarios fijos y móviles); 

1 

9 

/ 
1 

Programar acciones de seguridad pública que garanticen la libertad y seguridad de las ~ 
personas, la prevención y persecución de los delitos y demás conductas antisociales. ~ 

11. 
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Llevar a cabo la coordinación permanente del Cuerpo de Policía Preventiva con las 
autoridades auxiliares del ayuntamiento( delegados, comisarios, presidente de juntas 
de vecinos y representantes de comunidades, entre otros); 

Dividir estratégicamente el territorio municipal en zonas de mayor o menor incidencia 
en la comisión de faltas y delitos para movilizar un mayor número de elementos en las 
zonas que lo requieran; 

Fomentar la comunicación permanente con las unidades móviles y los puestos de 
vigilancia mediante la utilización del radio; los reportes radiados deben comunicarse 
mediante la clave correspondiente a cada operación que se efectué; para lo cual es 
indispensable que el Cuerpo de la Policía preventiva diseñe un sistema de claves 
adecuado; 

Llevar a cabo la vigilancia de la guarda del equipo y armamento en la Comandancia 
de Policía de manera cotidiana después del servicio, a efecto de evitar el uso ilegal o / 

inadecuado del instrumental Policiaco; / /' 

Lograr vínculos de comunicación y cooperación permanente entre las autoridades · • /:" 
Estatales y Federales para que en reciprocidad , se contribuya al logro de los fines de ( ~ 
seguridad pública; y. "'" 

Mantener un intercambio continuo de información con los consejos de coordinación 
que integren el Sistema Nacional y Estatal de Seguridad Publica y los respectivos 
órganos del Poder Judicial · ar~ promover la vinculación de acciones y Programas de 
la Administración de Justiua ·, iJs objetivos planteados en el Programa Nacional de 
Seguridad Publica; y, 

Las demás que le otorguen la presente ley, los demás ordenamientos legales y las que 
le otorgue el Ayuntamiento. 

TITULO SEGUNDO 
CAPITULO 1 

1 ' 

ORGANIZACION Y ESTRUCTURA 

·~ARTÍCULO 11.-La Dirección de Seguridad Pública del municipio de Cunduacán, Tabasco para 
su adecuado funcionamiento se organizara de la siguiente manera: . 

'· 
' 

\ 
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l. DIRECTOR y/o COMISARIO: 
a) Secretaria particular y/o asistente; 
b) Secretarias auxiliares: 
e) Oficial de partes. 

11. SUBDIRECCION OPERATIVA: 
a) Secretarias Auxiliares: 
b) Coordinador de Guardias: 
e) Comandantes y/o Jefe de Personal 
d) Sub-Oficial, Policía Primero, Policía Segundo, Policía Tercero; 
e) Policía de línea 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Secretarias auxiliares; 
Unidad de recursos humanos; 

e) Unidad de los recursos materiql~;:,, 
d) Unidad de estadísticas, informatica y archivo. 
e) Servicio Médico. 
0 Coordinador y supervisor del programa plataforma México. 

IV. AREAS DE RECURSOS FEDERALES Y GESTION DEL FORTASEG 
a) Secretarias auxiliares; 

V. AREAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 
a) Secretarias auxiliares 

VI AREA DE EVALUACION DE CONTROL DE CONFIANZA 
a) Secretarias auxiliares; 

\~ VIl ORGANO DE ASUNTOS INTERNO 
a) Unidad jurídica: 

""' 111 AREA DE PSICOLOGIA. 

~1 
IX UNIDAD DE MONITOREO. 

a) Dos elementos por guardias en tumos de 24 de servicios por 48 de descanso 

11 

' / 1 i '\ 

J 
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CAPITULO 11 

DE LA DIRECCION 

27 DE JULIO DE 2019 

ARTÍCULO 21.· La Dirección tendrá intervención directa con todos los asuntos que estén /;/ 
elacionados con 1a seguridad en el municipio, para preservar tranquilidad social y evF 
umplimiento de las Leyes. Reglamentos y todas las disposiciones legales que garantizan el · 

ARTÍCULO 22.· Así mismo brindara en todo momento, el auxilio que sea requerido por los ~ 
Estado de Derecho en jurisdicción del municipio de Cunduacán , Tabasco. ~ 

1\ particulare~para_gª-rª-IJ.!.ía_de s~ ~rsona, sus familias, sus bienes y sus derechos, cuando ~ 
estos se vean amenazados por acontecimientos naturales o por acciones humanas que 
pongan en peligro la integridad o la seguridad jurídica de los mismos y emitir los instructivos, 
manuales de procedimiento, directrices circulares y de mas disposiciones complementarias 
que vengan a ampliar el contenido del presente reglamento a efecto de dar cobertura a ~ 
necesidades y circunstancias emergentes que en el futuro se presenten. 

ARTÍCULO 23.-Las ausencias tem~ · .-ale ~; del Titular de la Dirección las suplirá el subdirector 
operativo, quien contara con facultades suficientes para firmar toda clase de documentos que 
sean requeridos por ley, y todas aquellas funciones, que urgentemente deben ser 
desahogadas. 

ARTÍCULO 24.-Para cumplimiento eficaz de su función. El director dispondrá para el servicio 
de la comunidad la línea telefónica 91433 60288 con atención permanente los 365 días del 
año; debe ser operado por personal debidamente responsable para llevar el control y las 
estadísticas con demanda de auxilio que se reciban y del resultado final de las llamadas de 
emergencias. La información que se recabe procesara el mapa de cartografía que se elaborara 
mes con mes por el Director de la Policía Preventiva Municipal. 

ARTÍCULO 25.· Elaborar programas de seguridad pública municipal y conforme a esto vigilar 
el desarrollo de las acciones tendientes a la prevención de delitos, atención a siniestros, 
rescates y en general, otorgar a los ciudadanos del municipio, los niveles de protección y 
tranquilidad que demandan: así como el cumplimiento de las siguientes funciones: 

l. 

11. 

Vigilar la demarcación territorial del Municipio, el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Bando de Policía y Gobierno y demás disposiciones reglamentarías 
relativas al orden y la seguridad púbUca de los habitantes del municipio. 

Mantener la seguridad y el orden público, prevenir la comisión de los delitos y proteger/ 
la tranquilidad de las personas, sus propiedades y derechos. 
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j 

111. 

IX. 

Coordinarse permanentemente con la Academia de policía del Estado de Tabasco,( r . 
con el fin de mantener en continuo adiestramiento al personal de la corporación, y ( ~~ 
elevar la calidad y preparación del personal en el servicio; 

Brindar el apoyo que le soliciten los jueces calificadores en el desempeño de sus 
funciones; 

Prestar auxilio en los asuntos de su competencia, a los funcionarios municipales y a 
las autoridades auxiliares municipales; 

Proponer y coordinar los programas emergentes y los dispositivos de control 
necesarios en los casos de catástrofes y auxilio damnificados; 

Proporcionar el auxilio necesario en casos de siniestros o desastres, organizando 
cuerpos de rescates que permitan atender cualquier emergencia; 

Extender y notificar citatorios, así como ejecutar ordenes de presentación que se dicten 
de acuerdo a las leyes ordenamientos correspondientes; 

Aprehender en los casos de flagrantes delitos a los presuntos responsables y ponerlos 
inmediatamente a disposición de la autoridad competente: 

X. Prestar auxilio, dentro del marco legal, al Ministerio Publico y a las autoridades 
judiciales y administrativas, cuando se le requiere para ellos; 

XI. Solicitar apoyo a las autoridades de Transito del Estado, en forma coordinada, en el 
ejercicio de sus respectivas responsabilidades; 

XII. Definir, proponer y ejecutar, según el caso, los mecanismos de coordinación, entre el 
gobierno del Estado, instituciones públicas o privadas y el Ayuntamiento en Materia de 

Seguridad Publica; ~ 

Intercambiar y proporcionar información, datos o la cooperación técnica que sea 
requerida, por dependencias con funci?nes corporativas afines, estatales o federales ~ 
conforme a sus funciones y previo acuerdo con el Presidente Municipal; ~ 

XIV. Elaborar y llevar a cabo campañas de seguridad y prevención de siniestros en el ámbito 

XV. Diseñar y coordinar programas de participación ciudadana y protección civil, para el 
cumplimiento de las funciones institucionales y para enfrentar situaciones de 

~ 
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'A:J\ emergencias y realizar las demás funciones de seguridad pública que dispongan los ~ 
1

\ / //k_¡ . ordenamientos en materia o aquellas que le sean encomendadas por el Presidente ~ 
/ - Municipal en el ámbito de sus responsabilidades. ~ 

' 11/ 

! v----- 1 ARTÍCULO 26.· Promover la vinculación de acciones y programas de la administración de 
justicia y los objetivos planteados en el Programa Nacional de Seguridad Publica, manteniendo ~ 

el intercambio de información con los consejos de Coordinación que integren el Sistema 
Nacional y Estatal de Seguridad Publica y los respectivos órganos del Poder Judicial. 

CAPITULO 111 

DE LA SUBDIRECCION OPERATIVA. 

La Subdirección será el área encargada de coordinar los programas de seguridad y orden 
público, así como las acciones tendientes a la prevención de delitos, de atención a siniestros 
y rescates que le sean asignados por el Director. 

ARTÍCULO 27 .· la Subdirección Operativa tendrá a su cargo el manejo de programas relativos 
al patrullaje y vigilancia en el territorio municipal y estará a cargo de las unidades operativas, 
que están constituidas por un número determinado de elementos organizados, equipados y 
adiestrados para llevar a cabo las funciones de operatividad en un área específica del 
municipio, manejando el territorio municipal por sectores de la manera siguiente: 

l. 

11. 

GRIJALVA UNO.- Pob. Libertad, Ej. Reforma, Ejido Libertad Segunda Sección, Ejido 
la Lucha, Ejido la Luchita (Colonia Israel Sánchez García), Ejido el Tu lar, Ejido Libertad 
Sexta Sección, Pob. Amado Gómez Gómez, Ejido Amado Gómez, Ejido Amad/ 
Domingo Brito, Ejido Monte Grande, Ejido el Tunal y Ejido Alianza Para la Producción. l/ 

GRIJALVA DOS.- Pob. Carlos Rovirosa, Ejido Tulipán, Ejido Buena Ventur , 
Ranchería Rio Seco Primera Sección, Ejido Santo Tomas, Ejido San Rafael, Ejido 
Emiliano Zapata (San Mateo), Ranchería Rio Seco Segunda Sección (La Trinidad), 
Ejido La Chonita, Ranchería Rio Seco Tercera Sección (La Playita), El Mulato, Ejido 
MO.IJ.te.r:re..:L.. Eii.d.o. m ~q¡j_a Pino Suarez, Ejido Casa Blanca Primera Sección y Ejido 

111. GRIJALVA TRES.- Pob. Once d Febrero, Ejido Tierra y Libertad, Ejido González 
Pedrero, Ejido Ignacio Zaragoza, Ejido Santa Lucia (Mantilla), Ranchería Mantilla 
Primera Sección, Ejido Once de Febr,ero Segunda Sección y Ejido Mantilla. 

IV. GRIJALVA CUATRO.- Ejido Yoloxochilt Primera Sección, Ejido Yoloxochilt Segunda 
Sección (La Bengala), Ejido Miahuatlan (San Gregario), Ejido Miahuatlan Tercera 
Sección y Ejido Miahuatlan (San Nicolás). 
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GRIJALVA CINCO.· Pob. Cucuyulapa Primera Sección, Ranchería Cucuyulapa ~ 
Segunda Sección, Ranchería Cucuyulapa Tercera Sección, Ranchería Plátano 
Segunda Sección, Ranchería Marín, Ranchería Plátano Primera Sección, Ejido Marín, 

VI. 

Ejido La Isla , Ejido Colima, Ejido Nicolás Bravo y La Ratonera. 

GRIJALVA SEIS .- Ejido Huimango Segunda Sección (La Mona), Ejido Morelos Piedra 
Tercera Sección, Ejido Carrillo Puerto, Ranchería La Piedra Cuarta Sección, Ranchería 
la Piedra Tercera Sección, Ranchería La Piedra Primera Sección (El Carmen), Ejido El 
Palmar, Ejido El Chiftón, Ranchería la Piedra Segunda Sección (Roma), Ranchería 
Pechucalco Segunda Sección (Las Cruces), Ranchería Huimango Tercera Sección 
(Los Cerros), Ranchería Huimango Segunda Sección, Poblado Huimango Primera 
Sección, Ranchería Anta , Poblado Culico Primera Sección, Ranchería Culico Segunda 
Sección (El Aguacate) y Ejido Huimango Primera Sección (La Ceiba). 

GRIJALVA SIETE.- Poblado Gregario Méndez, Ejido Anta y Culico (Santa Rita), Ejido 
Ceiba Primera Sección (Jahuactal), Ranchería Huapacal Primera Sección, Ranchería 
Huapacal Segunda Sección, Ranchería Los Cerros, Ejido Santa Isabel, Ranchería Lo~ 
Cedros, Ranchería Buenos Aires, Ejido Rancho Nuevo, Ejido Dos Ceibas, Santa 
Catalina, Ejido El Carmen, Ejido San Pedro Cumuapa Primera Sección, Ejido 
Francisco J. Mujica, Ejido San Eligio, Ranchería Cumuapa Segunda Sección, Ejid 
Felipe Galván. 

111. GRIJALVA OCHO.· Comprendiendo únicamente la zona de la ciudad; Poblado 
Pechucalco Primera Sección, Colonia la Esmeralda, Ejido Alianza, Ranchería Huacapa 
y Amestoy, Ejido El Mote, Colonia Burócratas, Colonia Los Ríos, Colonia Morelitos, 

IX. Colonia Benito Juárez, Fraccionamiento Huacapa, Ranchería José María Morelos y 
Pavón, Colonia El Cristal, Colonia Magisterial, Ejido San Pedro, Colonia Hombres 
Ilustres, Colonia Nueva Esperanza, Fraccionamiento Cunduacán 1 y 11, Colonia 
Cunduacán 2000, Colonia Abrahán de la Cruz, Colonia Emiliano Zapata, Colonia 
Atenas, Colonia Obrera y Colonia Manuel Sánchez Mármol. 

ARTICULO 28.· Se denomina unidad operativa al grupo de elementos de policías organizado, 
equipado y adiestrado para llevar a cabo las funciones de operatividad de servicios o comisión 
dentro de un área específica de responsabilidad y estará al mando de un jefe de unidad y se 
integrara con el número de oficiales y elementos de tropa que las necesidades de servicio 
requieran. 
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ARTICULO 29.· Independientemente de las funciones establecidas con anterioridad, la ( \{ v\t\ 
Subdirección Operativa suplirá las ausencia del Director con facultades suficiente para tomar 
decisiones de cualquier índole en los casos urgentes que ameriten su intervención; 

1. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
laborares de seguridad publica encomendadas a las áreas a su cargo; 

2. Formular, proponer al Director, los programas de seguridad pública, así como vigilar el 
desarrollo de acciones de prevención de delitos, de atención a siniestros y rescates y 
de optimización en las comunicaciones de la policía; 

3. Proporcionar seguridad y orden público, prevenir la comisión de delitos y proteger a 
las personas, sus propiedades y derechos, así como aprehender por conducto de la 
Policía Preventiva Municipal, en los casos de flagrante de delito a los presuntos 
responsables; 

4. Proporcionar el auxilio en caso de rescate y atención a siniestros que fuera posible 
atender, por medio de la policía preventiva, y prever un contacto inmediato con los 
cuerpos especializados del estado en esta materia, en casos de urgencias de 
magnitud mayor; ,......_~ 

5. Controlar la operación del sistema de radiocomunicación de la policía municipal e 
integrarse, de ser posible a frecuencias de las corporaciones del Estado. 

6. Participar en la elaboración y establecimiento de las normas, políticas y lineamientos 
en materia de Seguridad Pública; 

7. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitadas por el titular. 

8. Coordinarse y brindar el apoyo que soliciten los jueces calificadores en el desempeño -
de funciones, sin que esta sea de manera obligatoria, es decir cuando no se 
contravenga con las necesidades del servicio de la Dirección. 

' 
~ \ 

9. Mantener el control sobre los bancos de armas, designando para ello un responsable } 
por guardia del suministro de armas y de cartuchos al personal operativo autorizado 0\~\ 
para la portación de arma; '\ 

1 O. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sea requerida 
por otras dependencias del Ayuntamiento, o dependencias con funciones corporativas 
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-~ afines, estatales o federales, conforme a sus funciones y previo acuerdo con el 
Director, dentro del marco de la Leyes aplicables. 

\ 

11. Organizar y presidir reuniones de evaluación con la coordinación de guardias, 
comandantes y mandos operativos, sobre las políticas de combate a la delincuencia, 
apoyándose para ello en los trabajos realizados por la Coordinación de Plataforma 
México. 

12. Explotar los trabajos de inteligencias que genera la Unidad de Análisis de la 
Corporación, proporcionando la información a la coordinación de guardia, 
Comandantes y mandos operativos para el despliegue diario realizado. 

13. Representar a la Dirección en eventos específicos, así como suplir al Director en sus 
ausencias o cuando este lo indique, y 

-~14. La~lutD:JII\<.Afts señalan sus superiores y otros ordenamientos legales. 

(\ 

Así mismo para el óptimo resultado de la operatividad, la subdirección contara con un grupo 
de equipo policial a su mando, divididos en coordinaciones y comandancias adscritas en las 
tres guardias, realizando las siguientes funciones: 

~ Rendir diariamente, al titular de la dirección de seguridad pública, un informe de los 
acontecimientos suscitado durante sus 24 horas de servicio. 

~ Llevar un registro de entradas y salidas de infractores de los reglamentos municipales 
de las faltas administrativas y de los que cometan delitos del orden común. 

~ Dar por cumplida las rondas de vigilancia en lugares públicos del Municipio, 
procurando abarcar en su totalidad las comunidades rurales y la zona urbana, (la cual 
puede definirse por horarios fijos y móviles). 

~ Llevar a cabo la coordinación permanente del Cuerpo de Policía Preventiva con las 
autoridades auxiliares del Ayuntamiento (delegados, comisarios, presidentes de juntas 
de vecinos y representantes de comunidades, entre otros); 

~ Dividir estratégicamente el territorio municipal en zonas de mayor o menor incidencia 
en la comhión de faltas y delitos para movilizar un mayor número de elementos en las 
zonas que lo requieran. 

17 
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~ Fomentar la comunicación permanente con las unidades móviles y los puestos de 
vigilancia mediante la utilización del radio; los reportes radiados deben organizarse 
mediante la clave correspondiente a cada operación que se efectúe. 

~ Llevar a cabo la vigilancia de la guarda del equipo y armamento en la Comandancia/ 
de Policía de manera cotidiana después del servicio, a efecto de evitar el uso ilegal o 
inadecuado del instrumental policíaco. 

~ Lograr vínculos de comunicación y cooperación permanente entre las autoridades 
Estatales y Federales para que en reciprocidad, se contribuya al logro de los fines de 

b 'P la SEGUR¡ DAD 
CAPITULO IV 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 

Tiene como función Controlar y dar seguimiento al presupuesto anual de la Dirección, vigilando 
su correcta aplicación de acuerdo a los planes y programas establecidos; coordinándose con 
las áreas operativas para mantener al corriente los programas de adiestramiento y 
capacitación de los elementos de la corporación, manteniendo además en óptimas 
condiciones la infraestructura, equipamiento e insumas necesarios para la correcta 
operatividad de las áreas. 

ARTÍCULO 30.· la Coordinación administrativa tiene la responsabilidad de administrar los 
recursos humanos y materiales para lograr el óptimo rendimiento, procurando optimizar 
esfuerzos para conseguir resultados positivos en respuesta a la demanda ciudadana y para 
el eficaz cumplimiento de sus funciones, se integra de la siguiente manera: Así mismo tendrá 
bajo su cargo el Servicio Médico y supervisor del área de Plataforma México. 

1. Planear, programar, organizar y dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las labores 
de seguridad publica encomendadas en las áreas a su cargo. 

2. Controlar el inventario general de la dirección, elaborando y actualizando las tarjetas 
de los resguardos de los bienes asignados a la corporación. 

3. Realiza en forma oportuna y tramitar las requisiciones de combustibles, refacciones, 
vestuario y equipo, infraestructura, consumibles y artículos diversos necesarios para 
la operación de la dirección. 

( 
/ 

4. Mantener al corriente los insumas necesarios para la correcta operación de lay;s// /-
coordinaciones médicas, de capacitación y adiestramiento y de personal, para un · 
correcto desempeño. ( 
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Coordinarse con las áreas operativas para la realización de los controles antidoping al 
personal operativo. 

6. Coordinarse con la subdirección operativa para elaborar propuestas de bajas de 
vehículos y equipos que por su estado, sean imposible e incosteable su reparación y 
mantenimiento operativo. 

l. Girar mediante oficio a la dirección de administración municipal, la propuesta de 
vehículos y bienes muebles que por su estado ya no sean funcionales para su uso para 
que sean dados de bajas del inventario. 

8. Elaborar las bases del personal operativo, de confianza y eventual de la Dirección de 
Seguridad Publica, con relación a escolaridad, ocupación, reconocimientos y todos los 
datos que se requieran para control efectivo de la corporación. 

9. Auxiliar al departamento de capacitación y adiestramiento en la integración de los 
programas de evaluaciones, talleres, y cursos que se impartan al personal de la 
dirección de seguridad pública Municipal. 

1 O. Integración y revisión de expedientes personales de los elementos de seguridad 
pública, para eventual aplicación de exámenes, para el trámite de ampliación de la 
licencia oficial colectiva No. 140. 

11. Participar en la integración de la información requerida por la unidad municipal de 
transparencia y acceso a la información. 

12. Las demás funciones que les señalen sus superiores y otros ordenamientos legales. 

CAPITULO V 
COORDINACION DE RECURSOS FEDERALES Y GESTION DEL FORTASEG 

ARTÍCULO 31.· Contribuir al desarrollo del sistema de seguridad pública del municipio a 
través del seguimiento a las metas apoyadas con el subsidio, creando acciones para la 
utilización efectiva de los recursos. Fortalecrendo así las áreas de profesionalización de 
los elementos policiales municipales. Realizando las siguientes funciones: 

1. Concertactón con las autoridades del secretario ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; para determinar las diferentes áreas de cada programa con 
prioridad nacional a ser beneficiadas con el subsidio federal . 

19 

J 

~ 
( 
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2. Gestionar ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
el otorgamiento del recurso Federal del FORTASEG, conforme a los programas con 
Prioridad Nacional aplicables. 

3. Elaboración de la propuesta con destino de gasto, metas y montos a ejecutar en el 
presente año fiscal, considerando las necesidades del municipio en materia de 
Seguridad Pública. 

4. Seguimiento a la formalización de la firma del Convenio y Anexo del FORTASEG. 

5. Administrar, vigilar, verificar y dar seguimiento la distribución del recurso, tal cual a lo 
convenido con el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública. 

6. Reportar al Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública mensualmente el 
cumplimiento de metas, por medio del Registro de Información y Seguimiento para el 
Subsidio en Materia de Seguridad Pública (RISS). 

7. Presentación de documentación en las fechas establecidas en los Lineamientos para 
el otorgamiento del subsidio a los municipios y demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que ejerzan de manera 
directa o coordinada la función de seguridad pública(FORTASEG)y Metodología 
FORTASEG, para el otorgamiento de las ministraciones programadas. .. 

8. Realizar el proceso correspondiente ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema ~ 
Nacional de Seguridad Pública, de modificación de las metas o montos federales Y. ~ 
de coparticipación contemplados en el Anexo Técnico, para reprogramar, ampliar ~ 
metas o bien reasignar recursos; para el mejor manejo y administración del recurso. ( ~~ 

9. Realizar el procedimiento correspondiente para la validación de los cursos 
convenidos en el Anexo Técnico del año fiscal en curso. 

1 O. Atención y seguimiento a las auditorias federales y supervisiones por parte del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1 

11. Coordinación con las distintas áreas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, para remitir información solicitada o bien para la aprobación, 
validación de las acciones. 
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12. Coordinación con el Centro Evaluación de Control y Confianza para la aplicación de 
las evaluaciones del control y confianza aplicado al personal en activo de la Dirección 
de Seguridad Pública. 

13. Coordinarse con el Centro de Control y Confianza los avances de las evaluaciones 
del personal, para presentarla en la solicitud de segunda ministración del recurso. 

14. Coordinar acciones con la Dirección de Finanzas Municipal para la apertura de las 
cuentas bancarias productivas y cierre de las mismas para presentarlas en ceros en 
el cierre fiscal en curso. 

15. Coordinación para la recepción del recurso federal y la emisión de la facturación. 

16. Coordinarse con el área de Administración y adjudicaciones para la adquisición de 
los bienes de acuerdo al plan del año fiscal en curso. 

21 

J 

17. Coordinación con el área de adjudicaciones para el armado de expedientes y/· · 
presentación ante el comité para la adquisición de lo convenido en el Anexo Técnico. 

18. Verificar que los bienes adquiridos para la Seguridad Pública cumplan con las 
especificaciones necesarias para el óptimo funcionamiento y de acuerdo a lo 
marcado en el catálogo de bienes del FORTASEG. 

19. Coordinación con las distintas áre~}WaJas vaíidaciones'que s'ean' necesarias añté 
apoyo técnico y presentar ante el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública la 
documentación comprobatoria de la ejecución de las metas convenidas, para el cierre 
del año fiscal en curso. 

20. Realizar los manuales de organización y procedimientos, así como su actualización. 

21. Todas aquellas actividades inherentes a la Coordinación de FORTASEG Municipal. 

CAPITULO VI 
COORDINACIÓN DE CÁPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

d 

f 
. ._¡ 

ARTÍCULO 32.· Elaborar en coordinación con la Dirección, Subdirección y Coordinación 
Administrativa, los programas de adiestramiento del personal operativo y adiestramiento n \l 
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de la corporación , enfocándose a la profesionalización y mejoramiento de las funciones · _\r \.·r~ l 
policiales de acuerdo a las siguientes funciones: \\ 

1. Elaborar el programa general de capacitación y adiestramiento de la corporación. 

2. Programar los cursos necesarios para el mejoramiento de la función administrativa y 
operativa de los integrantes de la corporación . 

3. Seleccionar al personal operativo, en común acuerdo con la Subdirección Operativa y 
el Titular de la Dirección, para la formación de instructores en los cursos de manual 
básico del Policía Preventivo e Informe Policial Homologado. 

4. Llevar el control de los cursos y capacitaciones a los que han asistido todos los / 
integrantes de las respectivas guardias. / / 

5. Las demás funciones que señalen sus superiores y otros ordenamientos legales. j 
~ CAPITULO VIl ri\l COORDINACION DE EVALUACION DE CONTROL DE CONFIANZA 

(fffi\ -...... ARTÍCULO 33.· Fortalecer la credibilidad, eficacia y operativa en las instituciones de 
~--~ seguridad, de conformidad con la normatividad, procedimientos, objetivos y funciones 

·1 aplicables en cada institución, así como la obligatoriedad de mantener niveles 
homogéneos de profesionalización en el desempeño de sus funciones. 

1. Operar un sistema de selección que facilite la identificación del personal competente y 
confiable. r 

2. Instrumentar un proceso de evaluación riguroso y sistemático del personal en activo. 

3. Programación de evaluaciones a los elementos con vigencia próxima a caducar 
mediante protocolos establecidos. 

4. Programación de evaluaciones al personal de nuevo ingreso y promoción mediante 
protocolos establecidos. 

5. Integración del expediente del personal activo. 

_, 
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6. Recepción, análisis y resguardo de resultados y certificados de evaluaciones. ~~ 

Notificaciones personalizadas en las diferentes etapas de las evaluaciones. 

8. Integración y elaboración de Kardex (expediente institucional). 
/

("---? 
j 

9. Integración del informe anual del resultado de las evaluaciones. 

1 O. Concertación de recursos para las evaluaciones. 

11. Revisión de convenios estado-municipio para la programación de exámenes de control 

12. Llevar y tener bajo su resguardo el registro permanente del personal de la Corporación 
que ha sido sometido a las pruebas de control de confianza ordenadas por la 
Superioridad, así como de todas aquéllas que sean aplicadas por disposición del 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación y del Centro Estatal de Evaluación y 
Control de Confianza; 

13. Representar al Comisario ante dichas instancias, y establecerse como enlace 
institucional permanente con las mismas; 

14. Dar a conocer de manera inmediata al Comisario y por conducto de éste, al Presidente 
Municipal, los resultados de las pruebas de control de confianza que lleguen a su 
poder, para que ambos puedan tomar las determinaciones y aplicar los procedimientos 
jurídicos, en su caso, a que haya lugar y; 

15. VI. Las demás que le sean asignadas por la superioridad. 

CAPITULO VIII 
DEL ORGANO DE ASUNTOS INTERNOS 

ARTÍCULO 34.· Es el área de control y vigilancia que tiene como principal objetivo planear, 
programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de las funciones realizadas 

~ 
\ 

por la Dirección, así como inspeccionar la actuación y congruencia del personal operativo y .. 
administrativo en las acciones que realizan; 1 
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ARTÍCULO 35.· Tendrá a su cargo la normatividad interna del cuerpo de policía y sustentar ~ 
jurídicamente los informes que requieran las autoridades judiciales y administrativas en los / .. 

-l diversos asuntos en el que tenga interés la Dirección de Seguridad Pública Municipal. Se - r' 

\ ~ actuara de la manera siguiente: · 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

~ /l~ 
~4.11. 

\ 

XIII. 

Establecer los mecanismos para verificar los integrantes de la policía Municipal; 

Programar y practicar visitas de inspección y supervisión de los servicios establecidos 
de la Policía Municipal, a fin de verificar el cumplimiento de la normatividad y apego a 
los principios éticos de la misma; 

Disponer del apoyo técnico y logístico de la Policía Municipal y de los medios físicos y 
materiales que se requiere para el mejor desempeño de sus funciones; 

Recibir e investigar las quejas y denuncias ciudadanas, que de oficio o a petición de 
parte, se hagan en contra de los elementos de la Policía Municipal derivada de la 
actuación en el servicio; 

Investigar e informar al Director, sobre las quejas y denuncias contra el desempeño de 
sus integrantes y hacer del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales 
competentes aquellas que constituyan un delito; 

Cumplir y hacer cumplir las normas de disciplina al personal, los acuerdos, órdenes, 
circulares y demás disposiciones de la superioridad; 

Coordinar con los delegados municipales los servicios policiales que requieran en su 
comunidad; 

Establecer y Vigilar el cumplimiento de las normas de disciplina a las que debe 
acatarse el personal de la Corporación señaladas en la Ley y en este Reglamento; 

Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en cuanto a la aplicación de sanciones 
al personal a su cargo, cuando incurran en faltas al deber; 

Rendir un informe mensual a la superioridad de las actividades desarrolladas; ! 
Visitar a los delegados Municipales para corroborar las acciones implementadas po 

los mandos operativos; , 1 
Llevar un registro de los elementos que hayan incurrido en faltas o infracciones a las t~ 
normas que rigen a la Institución; 

Establecer programas y accior;es que garanticen la actuación del personal de la 
Corporación, con base en principios y va. lores institucionales, de respeto a los derechos 
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l¿1v 
?) XV. 
---,\ 

XVI. 

\ XVIII. 

XIX. 

humanos y apego a la normatividad, así como de transparencia y combate a la 
corrupción; 

Ejecutar programas y mecanismos de inspección interna y externa; 

Interponer el recurso de Reclamación, en los términos y plazos señalados; 

Aportar toda clase de pruebas en la Comisión correspondiente, que sirvan para 
resolución de los procedimientos radicados en las mismas; 

Intervenir ante el Pleno de la Comisión correspondiente durante los procedimientos 
disciplinarios y de Carrera Policial y, en su caso, impugnar las resoluciones favorables 
a los integrantes cuya acusación derive de las investigaciones realizadas; 

Coordinarse con las unidades administrativas e instancias necesarias, para el 
adecuado ejercicio de sus funciones; 

Vigilar que los elementos de la Policía Municipal observen los principios de legalidad, 
Objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad en el 
ejercicio de sus funciones, con pleno respeto a los Derechos Humanos; 

XX. Recomendar la capacitación y la implementación de las medidas que se deriven de los 
resultados de las evaluaciones practicadas a los elementos de la policía Municipal; 

/1. 

Establecer una base de datos que contenga los resultados de evaluación por cada uno 
de los elementos de la policía municipal que se hayan sometido al mismo; 

/¡ 
Denunciar o turnar ante las instancias competentes, los casos de acciones u omisiones / 
de los servidores públicos de la Corporación, presuntamente constitutivas de delito; / ~ 

Practicar las investigaciones que procedan con motivo de quejas o denuncias en contra / 
de integrantes de la Corporación y dar cuenta al Director de los resultados obtenidos, 
proponiendo en su caso, el inicio de los procedimientos disciplinarios ante las ~ 

comisiones correspondientes y los de responsabilidad administrativa, civil o penal, ante "" 

la ª-kJtori<llid.Cf>illP§~nt~; _ 

XXIV. Solicitar a la Comisión de Honor ~,MJfrüla cuando 'ásl corresvpon'oa~ ef iñicio'- del V 

procedimiento disciplinario, remitiendo para ello el expediente que haya integrado con 
motivo de su investigación previa; , 

Instruir la integración de los antecedentes necesarios para la formación de expedientes 
susceptibles de remitirse a la Comisión de Honor y Justicia, con base en los resultados 
de las investigaciones efectuadas por faltas administrativas; así como solicitar la 
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1 rendición de informes y comparecencias a los elementos de la Policía Municipal que 
hayan participado o presenciado los hechos motivo de las quejas o denuncias; 

Instrumentar los expedientes correspondientes para el inicio del procedimiento 
administrativo en contra de elementos de la Policía Municipal, partiendo de estrategias 
orientadas a la evaluación y verificación de la actitud, preparación, desempeño, 
capacidad y salud de los mandos medios y superiores de la Policía Municipal; 

j 
XXVII. Fungir como fiscal en los asuntos que se sometan a conocimiento de la Comisión de 

Honor y Justicia y la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial y en los que 
los presuntos infractores sean integrantes de la Corporación, observando los 
procedimientos establecidos en la materia; y 

Podrá practicar auditoría y solicitar informes a las distintas coordinaciones y áreas que 
forman parte de la estructura administrativa de la Dirección con el fin de mejorar la 
imagen de la corporación en funciones concretas. 

Vigilar que el personal operativo labore portando el uniforme oficial con el equipo 
adecuado, cuidando que las armas, accesorios, vehículos y el equipo en general sea 
usado adecuadamente en el ejercicio de sus funciones. 

Las demás que les señalen otras disposiciones legales y las que determine la Dirección/ 

de Seguridad Pública Municipal. 

CAPITULO IX 
DEL AREA DE PSICOLOGIA 

ARTÍCULO 36.· Será el área encargada de apoyar los programas orientados al desarrollo de 
~la personaNQ¡Q~élfwW¡icwij.ógica de los servidores públicos y empleados de la 

Dirección de Seguridad Pública. 

l. Atención primaria de niños victimarios. 
/ J 11. Evaluación psicológica para el personal en procesos de revalidación de portación de arma 

~/ de fuego como lo estipula la Ley y ei
1

Reglamento de Armas de Fuego Explosivos. 

111. Preparación para el personal de nuevo ingreso y permanencia para los procesos de ( 
evaluaciones de control de confianza. 

~ ,/ 

IV. Atención al personal de la Corporación cuando sea necesario. 
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V. Rendir informes en el ámbito de su competencia cuando le sean requeridos. 

VI. Las demás funciones que señalen sus superiores y otros ordenamientos legales. 

CAPITULO X 

UNIDAD DE MONITOREO 

ARTICULO 37.- Es la unidad encargada de la coordinación la información policial de la 
actividad policial, así como de la generación de productos de inteligencia, derivados del 
análisis y explotación de la información obtenida durante la actuación policial, y mediante otras 
fuentes y medios de acopio. Funcionado de la manera siguiente: 

l. Elaborar, recoger, sistematizar y analizar información de hechos y datos que/ 
deriven de investigación de operativos, así como las demás áreas de seguridad .' 
pública que generen información relacionada con la investigación y persecución de ' ~~ 

11. 

111. 

' IV. 

V. 

VI. 

delitos para coadyuvar con líneas de investigación tendientes a desarticular grupos 
delictivos que operen en el territorio. 

Revisar, actualizar, sistematizar y analizar la información como parte del sistema 
de seguridad pública, que contribuyan a preservar la integridad, así como a 
fortalecer la seguridad en el municipio. 

Procesar la información que generen sus operaciones, determinar su tendencia, 
valor, significado e interpretación específica y formular las conclusiones que se 
deriven de las evaluaciones correspondientes a investigación de carácter criminal. 

Elaborar diagnósticos periódicos, que permitan conocer sistemáticamente las 
características y patrones de los grupos delictivos que operan en el municipio. 

Preparar estudios de carácter criminal y demás que se relacionen con sus 
atribuciones, así como aquellos que sean necesarios para alertar sobre los riesgos 
y amenazas de las asociaciones delictuosa. 

" 
Coadyuvar en la elaboración de cuadrantes, mapeos y georreferenciación de 

( 
" 

( 
.J 
" 

rt~ 
~ 
\ delitos que se han suscitado en el municipio. 

~ Vil. Elaborar informes de contexto que permitan develar patrones del delito, prácticas 
y modus operandi, asociación de casos similares, enfoques diferenciales que se J A 
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requieran, perfiles de los victimarios , mapas de localización, concentración y ~ 

tipología delictiva, así como mapas de vínculos de alta complejidad que identifiquen · 
tendencias en la actividad criminal. 

VIII. Identificar en los casos que se investiguen, si se trata de estructuras de la 
delincuencia organizada o común, si existe intervención de servidores públicos o 
si hay elementos comunes en otras investigaciones. 

IX. Llevar la administración de su sistema de base de datos, realizando respaldos/· 
periódicos de la información, conservándola en un área de seguridad, privilegiando 
la confidencialidad llevando un estricto control del personal autorizado para su 
consulta. 

X. El análisis de la información o&-_?a través de los Nproc'esoS" rr1e!od0logicos,­
deberá ser suministrada a la dirección y a los Servidores Públicos que éste 
determine. 

f XI. . Desarrollar los sistemas de información necesarios para la sistematización de los 
~ datos que se concentran en la Unidad de Análisis. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Coadyuvar con él seguridad publica en la investigación y persecución del delito, ~· 

estableciendo líneas de investigación policial a fin de construir la teoría del caso, ~ 
así como fortalecer acusaciones mediante medios de prueba que vinculen al 
imputado en la comisión del hecho delictivo. 

J 
Realizar estudios especializados, para la obtención y explotación de información " 
relevante durante la investigación y persecución del delito. (\t~, 

\ \ ~ 
Limpieza y mantenimiento de equipo de video vigilancia, en las unidades móviles \ : 
y circuito cerrado de seguridad pública. 

TITULO TERCERO 
CAPITJ,JLO 1 

DE LOS SERVICIOS GENERALES 

ARTICULO 38.· Corresponde a los cuerpos de Seguridad Publica Municipales prevenir la 
comisión de conductas infractoras y delictivas mediante la implantación de unidades de 
orientación, quejas y denuncias en las instituciones de seguridad pública , donde la ciudadanía 
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\

disponga de canales confiables para que su participación sea un medio eficaz y oportuno de 
análisis y supervisión de la seguridad pública. 

CAPITULO 11 
.! 

DE LAS ÓRDENES, LISTAS Y PARTES INFORMATIVOS 

ARTICULO 39.· Los mandatos se denominan de forma genérica "ORDEN" y se notificara por 
/..\escrito de ~~.w¡.~r¡¡~ ~~cb?~ lo más elocuente que sea posible; salvo casos de urgente 

necesidad, que podrá comunicarse verbalmente y en forma directa a quien deba cumplirla, 
para efectos de no retrasar el cumplimiento de la misma. 

ARTÍCULO 40.· La "ORDEN" la emitirá el superior jerárquico del área correspondiente, 
requiriendo a quien se le gira, el informe sobre su cumplimiento y el resultado obtenido por su 
aplicación. 

~-

\ 

\ 

ARTICULO 41.· En el momento del pase de lista de asistencia diaria, se comunicara la orden 
general y la particular al cuerpo de la Policía Preventiva municipal, misma que debe ser de 
conocimiento previo del personal de servicio y al administrativo. 

ARTICULO 42.· Tanto la orden general de la Dirección como la particular del cuerpo, sector o 
unidad deberán de ser leídas al personal después de la lista de turno por el superior a cargo 
de esa comisión, previo al saludo reglamentario correspondiente, luego se fijaran en lugar 
visible de la base del sector, unidad o subdirección respectivas a efecto de que todo el 
elemento quede debidamente enterado de la misma. 

ARTÍCULO 43.- Las lista de asistencia se realizaran al inicio y al término de cada turno, con 
el fin de comprobar la presencia de los elementos en sus labores cotidianas. 

ARTÍCULO 44.- Los partes informativos se formularan por escrito en medios técnicos 
(máquinas de escribir o en computadoras), con el objetivo de recabar la información oficial de 
las actividades de los servicios que se realizaran diariamente, clasificándose en dos clases: 
partes informativos oficiales y parte informativo de fiujo interno. 

ARTÍCULO 45.- el parte informativo oficial,, es aquel que se rinde a la superioridad para ííd 
enterarlo de la detención de infractores al Bando de Policía y Gobierno o por la probable 
comisión de un hecho delictuoso, precisando nombre completo, ocupación y domicilio del 

, infractor, así como de los objetos, documentos, armas o cualquier otro instrumento en caso de 
aseguramiento. 

' 
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ARTÍCULO 46.- El parte de novedades de flujo interno se rinde con el fin de comunicar a los \ 
superiores de las novedades, servicios cumplidos, movimientos del personal operativo, ~ 

~inasistenc~-'O.Wi~i~s~~i~s, incapacidades laborales, sanciones por infracciones al 
presente reglamento, estado del armamento, municiones, parque vehicular, vestuarios y 
demás accesorios. 

. ARTÍCULO 47.- Así mismo es obligación rendir un parte de flujo interno, cuando se tenga 
:~nacimiento de la comisión del delito y haya sido imposible la detención del o los 
~ responsables o por cualquier otro acontecimiento urgente y de carácter oficial por 
/ J manifestaciones públicas, siniestros o desastres naturales que alteren o pueden perturbar el 

orden público y la seguridad de la población. 

,¡ 
y 
·J 

ARTÍCULO 48.· Todo parte informativo debe firmarlo el funcionario que lo rinda y contener el 
sello de la dirección, se presentaran directamente a la superioridad o trasmitirse a través de 
correo electrónico, fax o cualquier otro medio electrónico; solo en caso excepcionales podrá J 
trasmitirse verbalmente por vía telefónica, sistema de radio comunicación o cualquier medio 
electrónico que posibilite la información. rv~\ 

\ l ~ 
CAPITULO 111 \ 

CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS 

ARTÍCULO 49.· Se denomina "SERVICIO" a las actividades que desarrolla la policía 
preventiva en ejercicio de sus funciones y se clasifican de la siguiente manera: 

l. 

11. 

Servicios de Armas.- Los que requieren de alguna forma el empleo de ellas, aun 
cuando quien lo desempeña no las tenga o no deba tenerlas necesariamente consigo 
durante el servicio. 

Servicios Económicos.- Los que se efectúan cumpliendo una misión acorde con las/. 
disposiciones legales de la materia y para cuya ejecución no se requiere el uso de . , 
armas. 1 

• 

ARTÍCULO 50.· Son servicios de armas: 

l. 

~ 
Las actividades sustantiva de la Policía Preventiva, es decir la vigilancia, seguridad y 
p r<e~nn tnéllcns tanto en sus personas como en sus bienes y derechos; 

11. El de guardia en prevención o vigilancia, seguridad y protección a las propias 
instalaciones del cuerpo de policía; 
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~ 

Servicio de jefe de vigilancia; 

Las revistas con armas; 

Los desfiles; 

La instrucción técnica y táctica del personal con armas; 

Vil. Los destacamentos; 

VIII. Los operativos tácticos en las zonas de mayor incidencia del perímetro municipal; 

IX. Los retenes de emergencia; 

X. Las escoltas; 

XI. Las comisiones de apoyo a otras corporaciones; 

XII. Los demás servicios donde se requieran armas, para su uso inmediato por la 
trascendencia o las circunstancias especiales del acontecimiento. En estos casos será 
el Director de Seguridad Publica, quien determinara así mismo en qué casos personal 
no asignado al cuerpo operativo podrá portar arma de fuego. 

31 

__] 

(\~ 
'\, 

l. El aseo de las propias instalaciones, equipos de oficinas y vehículos; 
/ 

\ 11. El de Academia y Capacitación; 

!..\ 111. Lo~Q¡;te_s~ _ .-. • -. 

IV. Las revistas sin armas; 

V. Los de rescate o salvamento; 

( VI. Todos a aquellos que autorice la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 

L----.,...._ í 
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) .. ARTÍCULO 52.· Los servicios deben de ser desempeñados por el personal que se encuentre 
en turno y el encargado de cada agrupamiento, llevará el rol general del personal activo por 
jerarquía y antigüedad, asignando para los servicios fijos a elementos con edad de más de 50 

) años. 

~ ARTICULO 53.· El servicio de vigilancia, seguridad y protección que requiere la ciudadanía se ~ 

le denominara servicio sustantivo. Siendo la "ULTIMA RATIO" de las fuerzas policiacas y se 
llevara a efecto en la forma en que se especifiquen los instructivos, manuales de rv\_ 
procedimientos, directrices operativas, órdenes y circulares que emita la Dirección de ' t \~ 
Seguridad Publica a través de la Subdirección Operativa. En la misma forma se llevará a cabo "- \ 
los servicios de armas y los servicios económicos que se requieran y que no esté previsto en "-
este reglamento. 

CAPÍTULO IV 
DEL PERSONAL OPERATIVO 

ARTÍCULO 54.- El personal operativo de la Corporación, constituye una estructura organizada 
de carácter civil, disciplinado y profesional sujetos al acatamiento, mandato, orden o norma 
legítimos, y colaboran con las autoridades judiciales, administrativas y laborales del orden 
federal y estatal, sujetándose a las leyes y reglamentos respectivos, y será dotado del equipo,~ , 

tecnología, infraestructura, capacitación y armamento necesarios para cumplir eficazmente 
con sus funciones. 

/ LG 
~ ARTÍCULO 55.- Los elementos operativos de la Corporación se consideran como depositarios 
· de autoridad, y tendrán la facultad de detener a los infractores y delincuentes en los casos de 
) . flagrancia, o cuando por mandato judicial se les requiera para ello, poniéndolos a disposición ~ 
~diata eDl!ttlri:Dl~filte, así como los objetos y valores asegurados en su caso. 

ARTÍCULO 56.· El personal operativo de la Corporación, por la naturaleza de su función, y 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 123 apartado B, Fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51 fracción 111, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, tendrán el carácter de agentes depositarios de autoridad, serán 

~ 
personal de confianza, y por ello su relación

1 
con la Administración Pública Municipal será de 

~~fácter administrativo, no laboral, y se regirá por lo establecido en los ordenamientos legales 

nlicables. 

ARTÍCULO 57.- Las facultades y obligaciones del personal policial operativo de la 
~Corporación, serán 
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l. Realizar de manera indistinta, de acuerdo a las necesidades del serv1c1o y 
ordenamientos de la superioridad, funciones de seguridad, vigilancia, vialidad y 
proximidad social en el horario que sea requerido; (\~ 

11. 

111. 

Atender con diligencia y eficacia las comisiones y órdenes que les encomienden; 

Elaborar de manera obligatoria, para el desempeño de sus funciones, el Informe 
Policial Homologado establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y registrar las detenciones en el Registro Administrativo de las mismas, para 
su captura en el Centro Nacional de Información, 

Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

V. Mantener en todo momento la disciplina propia de un elemento policial; 

\ 

Abstenerse de disponer para sí o para terceras personas de los bienes asegurados j 
con motivo de una detención; / . 

1 

VIl. 
i' ~ · 

En todo momento informar, proteger, servir, orientar y auxiliar al público, con la calidad 1 
1

·-

Y sensibilidad necesarias; 

""' VIII. Proteger en todo momento el patrimonio municipal, mediante los servicios de 
se~~lDfbat)ados para tal efecto p_o_r la ~~peri~ridad; ~ 

IX. Prevenir e intervenir cuando tenga conocimiento de hechos que alteren la vialidad y el 
orden público, o que presuntamente constituyan delitos; deteniendo a los presuntos 
infractores y delincuentes, poniéndolos a disposición inmediata del Juez Calificador o 
de la autoridad correspondiente, así como los objetos y bienes asegurados con motivo \JI de la detención, realizando el parte informativo correspondiente; 

~r~ Abstenerse en todo momento de solicitar, aceptar y recibir, por sí o por interpósitas 
personas, dádivas o gratificaciones diferentes a las contempladas en la Ley; 

\ 
\ XI. 

XII. 

Intervenir, cuando tenga conocimiento de Hechos de Tránsito Terrestre, realizando las 
diligencias necesarias para su atención, elaborando la documentación pertinente con 
auxilio de la Oficina de Gestión Técnica de Hechos de Tránsito Terrestre; 

T amar conocimiento por observación directa o por órdenes superiores, de algún hecho (\, 
que viole las disposiciones de la legislación que rige al Municipio; '\. 
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Revisar diariamente todo su equipo de trabajo a fin de conservarlo en buen estado, 
utilizándolo únicamente para actos del servicio; 

Prestar los servicios de seguridad, vialidad y vigilancia que se les encomienden, 
uniformados y excepcionalmente de civil, cuando en apoyo de corporaciones o 
autoridades, se les asignen por orden superior; 

Presentarse a sus servicios debidamente uniformados y aseados, con corte de pelo 
reglamentario, evitando mezclar prendas de civil con las del uniforme; 

Queda prohibido prestar servicios de seguridad o vialidad por su cuenta y arbitrio; 

VIl. Queda prohibido utilizar joyas u otros objetos que no sean implementos del uniforme; '¡ ,J; 
1 ,, 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

::;z___ 
/ -XXII. 

1 
' 
! 

)_;'XXIII 

XXIV. 

XXV. 

Queda prohibido utilizar, durante el desempeño de su servicio, aparatos de 
radiocomunicación de cualquier tipo que no sean los oficiales que les dote la 
Corporación y que estén bajo su resguardo; 

Observar buena conducta dentro y fuera del servicio; 

Informar por escrito el resultado de las comisiones que se le encomienden; 

Someterse a los exámenes de control de confianza y certificación ordenados por la 
- Superioridad, así como a cualquier otro tipo de evaluación relacionada con el ingreso, 

permanencia y separación del cargo; 

Asistir a los cursos de capacitación , actualización y especialización ordenados por la 
superioridad; 

Acatar en todo momento las instrucciones y órdenes legítimas de sus superiores ' _.) 

jerárquicos; C\1 
Abstenerse de sustraer, ocultar, dañar o alterar información o bienes de cualquier tipo, "\ 
de propiedad pública o privada; 

1 

Queda prohibido hacerse acompañar en actos del servicio por personas extrañas a la 
Corporación; 
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XXVI. 

XXVII. 

XVIII. 

Abstenerse de presentarse al servicio habiendo consumido bebidas alcohólicas y 
sustancias adictivas de carácter ilegal, o con secuelas por el uso de los mismos, y de 
consumir dichas sustancias dentro o fuera del servicio; 

Guardar la reserva de toda la información que conozcan con motivo del ejercicio de 
sus funciones, particularmente cuando se trate de operativos policiales a realizar, salv.oo 1:-. #.á .. . 
en los casos en que dicha información les sea requerida por autoridad competente;/ \ 

Subordinarse en todo momento a sus superiores jerárquicos, reconociendo en el _, 
Comisario y en el Presidente Municipal como la Superioridad para efectos del 
funcionamiento de esta Corporación; 

XXIX. Con autorización superior, desarrollar métodos de investigación que garanticen la 

administrativas y de delitos, empleando para ello los protocolos de investigación para 
recopilación técnica y científica de datos que coadyuven a la prevención de las faltas ~ 

la prevención adoptados por la Corporación; . ~ 

~ XXX. catar la organización conforme a la escala jerárquica terciaria determinada por el 

,. 

\ 
XXXI. 

1 

XXXII. 

XXXIII. 

nuevo modelo policial, integrándose a las unidades de proximidad social, reacción y 
análisis que dicho modelo contempla; 

Respetar en todo momento a la población, desarrollando sus funciones de conformidad 
con los principios deontológicos de actuación para los miembros de las Corporaciones 
Policiales, establecidos en el artículo 21 de la Constitución Federal: Legalidad, j ., 
Objetividad, Eficiencia, Profesionalismo, Honradez y Respeto a los Derechos • 

Humanos; (\ t"\ 
\ \ \~ 

Velar en todo momento por la vida e integridad física de las personas detenidas; ~ 

Abstenerse de realizar reuniones sediciosas contra la autoridad, el orden público o la 
disciplina de la corporación, presentar peticiones que tiendan a contrariar las órdenes 
que reciban y de fomentar cualquier conducta que obstaculice la correcta prestación 
del servicio; 

1 

XXXIV. XXXIV. Cumplir diligentemente con las guardias, comisiones y servicios extraordinarios 
que se les asignen conforme a las necesidades del servicio y a la naturaleza propia 
del traoajo policial; 

1 
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TITULO CUARTO 
CAPITULO 1 

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 

27 DE JULIO DE 2019 

,·----- / ....... _ "..J ........ ·~ . 
' ' . 

' 

ARTÍCULO 58.· Los correctivos disciplinarios son las sanciones que se imponen a los <:::; 

elementos de la Policía Preventiva Municipal, por infracciones a los reglamentos que norman 
su actividad y que no constituyen un delito. 

ARTICULO 59.- Cuando un elemento del cuerpo de la policía municipal incurra en la comisión 
de un delito, se procederá de inmediato conforme la legislación penal vigente, dejándolo a 
disposición del órgano persecutor o de la autoridad judicial competente y se dará vista a la 
Comisión de Honor y Justicia de la corporación y a la Contraloría Municipal para efectos de 
procedimiento administrativo o que haya lugar. 

~ 
A. :JéóLO 60.· El superior jerárquico queda facultado para imponer las sanciones ~ 
aisciplinarias a los subordinados que incurran en infracciones al presente reglamento y a las ~ 

/ disposiciones que dé el deriven. 

lRTÍCULO 61.- Dependiendo de la magnitud de falta, de las circunstancias en que haya ) 
/ incurrido y de las condiciones personales del infractor, previo la aplicación del procedimiento f\n \ 
! correspondiente, se podrán aplicar las siguientes sanciones; \ \ v ~ 

~J/ l. Apercibimiento; ~ 
~ 11. Amonestación; 
\ 111. Cambio de Adscripción; 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
\ V. Suspensión laboral sin goce de sueldo hasta por treinta días. 

---.___; ARTÍCULO 62.- El apercibimiento es el acto público o privado donde el superior jerárquico de 
manera verbal o escrita, recomienda al infractor para que en lo sucesivo se abstenga de 
continuar incurriendo en los hechos que motivaron la sanción y en caso de reincidencia se le 

, apercibe con aplicación de una sanción más severa. 

ARTÍCULO 63.- La amonestación es un acto de admonición donde públicamente el superior g 
jerárquico le hace saber al infractor sobre la conducta antirreglamentaria en lo que ocurrió, f k 
manifestándole al infractor las molestias causadas por su conducta. / \ 

ARTICULO 64.- El cambio de adscripción es una medida administrativa correctiva que se ~ 
impone al elemento del cuerpo de policía que haya incurrido en la infracción, buscando que C::: 
con el cambio de adscripción mejore el desempeño de sus funciones. 
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ARTÍCULO 65.- La suspensión laboral, consiste en la suspensión temporal de labores sin goce 
de sueldo, medida disciplinaria que se aplicara al personal operativo que falte a sus labores 
sin justificación alguna. 

ARTÍCULO 66.· El arresto es la privación de la libertad de carácter administrativo que se 
impone al infractor. 

TÍCULO 67 .• El arresto será por el término de 12 a 36 horas en el alojamiento oficial, es / 
1 

cir el lugar donde presta sus servicios. 

ARTÍCULO 68.· El director de Seguridad Publica tiene la facultad de guardar los arrestos: 

i l. Hasta por 24 horas a los Policías Primero de sector y de unidad; 

11. Hasta por 30 horas a los Policías Segundo; 

111. Hasta por 32 horas a los Policías Tercero; 

~ IV. Hasta por 36 horas a los elementos de tropa de policía. 
\j 

ARTÍCULO 69.- Los arrestos se pueden imponer con o sin perjuicio, en el primer caso solo 
podrán determinar aquellos que no requiera salir del recinto oficial; en el segundo solo saldrán 
con la autorización del comandante de guardia, comandante de cuartel o del director según 
sea el caso. 

ARTÍCULO 70.· El arresto puede ser impuesto por el encargado directo del servicio que sve 
esté realizando, inmediatamente después de la comisión de la infracción, aun cuando el · 
infractor pertenezca a otro agrupamiento, dando cuenta de ello, al superior del agrupamiento 
al que pertenezca el infractor. . 

-..._ 

ARTÍCULO 71.- Todo aquel que impida el cumplimiento de un arresto o permita que se ~ 
quebrante, quedara sujeto a las sanciones que determine la contraloría interna municipal. 

ARTÍCULO 72.· En caso de que algún miembro del personal operativo sea sorprendido en 
estado de ebriedad o bajo el efecto de alguna droga durante el desempeño de sus labores, el 
superior jerárq~ico -ordenara su detención para proceder posteriormente en los términos 
legales que resulten conducentes. 
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hl\ ARTÍCULO 73.- Cada arresto que se imponga se anotara en las hojas de servicios y 
~ expedientes personales del infractor, dándose vista a la contraloría municipal para que finque f' responsabilidad administrativas que corresponda en caso de ser necesario. 

CAPITULO 11 
DE LAS LICENCIAS Y CAUSAS DE DESTITUCION LABORAL 

ARTICULO 7 4.- Es facultad del Director de Seguridad Publica previo acuerdo con 
Presidente Municipal la concesión de todo tipo de licencias laborables. 

ARTÍCULO 75.- Las licencias pueden ser ordinarias y extraordinarias; las primeras, no 
excederán de seis meses y la segunda se concederá únicamente en los casos siguientes: 

l. Cumplimiento de la edad máxima que fija la ley respectiva; 
11. Imposibilidad física para realizar el servicio; 

111. Padecimiento de enfermedad contagiosa y grave; 
IV. Inhabilitación administrativa y judicial. 

ARTÍCULO 76.· Son faltas graves que originan la pérdida de confianza, por resultar contra/ia /Ít 
al código ético y de responsabilidades de la corporación, las siguientes: (/ 

1 Faltar a sus labores por más de tres ocasiones consecutivas en un periodo de trei 
días naturales, sin permiso o causa justificada. 

. La sentencia condenatoria por la comisión de un delito intencional 

111. 

IV. 

V. 

~VI. 

Incurrir a faltas de probidad y honradez · 

Por exponer a los particulares o a sus compañeros de labores en situación de peligro~ 
por imprudencia, descuido, negligencia, pánico o abandono de servicio. 

Asistir en estado de ebriedad o , bajo el influjo de sustancias psicotrópicas o ~ 
estupefaciente a sus labores, o bien consumirlas durante el servicio que se le haya ~ 
encomendado en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga. 

Disparar el arma de fuego sin causa justificada; 

\ 
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~VIl. Desobediencia a las órdenes superiores; 

\\ VIII. Revelar claves del servicio, asuntos secretos o reservados de los que 
conocimiento; 

\ 

1 
1 

1 

1 
1 

\ 

IX. Presentar documentación falsa para acreditar hechos inexistentes; 

Faltar a la verdad en los informe respecto a la actividad que se les encomienda; 

Aplicar correctivos disciplinarios sin tener facultad para hacerlo; 

Incurrir en actos de corrupción para obtener el goce de prestaciones laborales que no 
les correspondan; 

Recibir dinero en efectivo o cualquier otro tipo de dadivas a cambios de servicios 
prestados; 

En general por violar los principios de actuación y las normas disciplinarias contenidas ~ 
en el presente reglamento. /~ ,r9~ 

CAPITULO 111 ~ 
... ~"_) 

DE LOS REQUISITOS DE INGRESO "·, ~ , "" 

ARTICULO 77.· Para ser miembro de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal, es decir 
de la Policía Preventiva se requiere: 

l. Ser mexicano por nacimiento; 

ontar con pleno goce de sus derechos civiles y políticos para poder causar alta; ~ 

Edad mínima 18 y máxima 30 años. 

IV. Contar con la Cartilla Militar Nacional liberada ) 

V. No padecer enfermedades, ni tener d~fectos fisico o psicológicos que lo imposibiliten (\ 
1~ 

para el d~sempeño de sus funciones; "'\ 

VI. Contar con la condición física que el eficaz desempeño de sus responsabilidades 
demande; 
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VIl. Contar con introducción máximo bachillerato; 

Acreditar buena conducta y honorabilidad mediante documentos emanados de 
personas o instituciones de evidencia solvencia; 

No contar con antecedentes penales; 

X. No podrán reingresar a los cuerpos de Seguridad Publica y perderán todo el derecho 
derivado del ejercicio de esa función, los miembros que hayan sido condenados por j 
sentencia que cause ejecutoria por delito intencional, sancionada con pena corporal. / 

XI. Aprobar las evaluaciones de Control y Confianza realizadas ante el Centro de 
Evaluación y Control de Confianza en el estado. 

"J!l CAPITULO IV ' / \ 1 DE LOS REQUISITOS DE PERMANENCIA 

\,(ARTÍCULO 78.- Son requisitos de permanencia: 
,, 

l. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 
por delito doloso; \ 

\0 

11. 

111. 

IV. 

Mantener actualizado su Certificado Único Policial; 

No superar la edad máxima de retiro que establezcan las disposiciones aplicables; n (,\ 
Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes: ~ 

~ 
a) En el caso de integrantes de las áreas de investigación, enseñanza superior, 

equivalente u homologación por desempeño; 

b) Tratándose de integrantes de las áreas de prevención, enseñanza media 
superior o equivalente; 

e) En caso de integrantes de las áreas de reacción, los estudios correspondientes 
a"la enseñanza media básica; 

V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización; 



27 DE JULIO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 41 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 1 VIl. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 

VIII. 

X. 

~ 
Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, 
conforme a las disposiciones aplicables; e-
Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares; 

No padecer alcoholismo; 

XII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo; 

XIII. 

XIV. 

Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme(\ 
como servidor público; t\ 

\ 

XV. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días \ 
consecutivos o de cinco días dentro de un término de treinta días, y 

XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

TITULO QUINTO 
CAPITULO 1 

DE LAS COMISIONES DE HONOR Y JUSTICIA Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL. 

ARTICULO 79.· Objeto / 

En los términos del Art. 121 de la Ley del Siste)Tla Estatal de Seguridad Pública, se establece .· 
las Comisiones del Servicio Profesional de Carrera Policial y la Comisión de Honor y Justicia, 
como las instancias colegiadas, encargadas de conocer y resolver, sobre las reglas y procesos 
para el ingreso, percepción, permanencia, reconocimientos y separación o baja del Servicio ·---­
de Carrera Policial y de los procedimientos por incumplimiento a los requisitos de ingreso y e-
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permanencia, así como los asuntos y controversias relacionados con el Servicio de Carrera ...... 
Policial; y por violación a las obligaciones y deberes relativos al régimen disciplinario, en los 

~:>.términos d¡.~~1Y • .-. ..... a .... 

Tendrá las funciones y responsabilidades que establece la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y sus reglas de operación estarán descritas en el reglamento de la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial y en el reglamento de la Comisión de Honor y 
Justicia, según sea el caso. 

TITULO SEPTIMO 
CAPITULO 1 

DE LOS ASCENSOS 

/ ' 
ARTÍCULO 80.- Ascenso es el acto administrativo interno que permite a un elemento operativo ~ 
de la Dirección de Seguridad Publica, ascender al grado inmediato superior del cuerpo(\\;~ 
policiaco, dependiendo de los resultados que se obtenga en los concursos de promoción\ \ ~\ 

\\ celebrados para cubrir las vacantes que se originen en cada grado jerárquico. \\ 

ARTÍCULO 81.- Los concursos de promoción de ascenso serán organizados por la Comisión 
del Servicio Profesional de Carrera Policial. 

ARTÍCULO 82.- La comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial iniciara el 
procedimiento de ascenso presentando los antecedentes laborales de cada aspirante, mismo 
que servirá de base a los integrantes del consejo para determinar sobre la aceptación o 

· rechazo al concurso de oposición. 

\ 
A 

ARTÍCULO 83.· La comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial practicara los 
exámenes que considere necesarios a los aspirantes en el concurso de oposición y publicara 
los resultados cinco días después de concluirla la aplicación. 

ARTÍCULO 84.- El concurso de promoción comprenderá los siguientes exámenes: 1 l. Médico-toxicológico; 
1 

11. Psicométrico; 

111. De aptitud física; 
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IV. Exámenes escritos u orales sobre conocimientos básicos de legislación penal; 
garantías individuales, derechos humanos y reglamentos aplicables y en materia 
técnicas operativas; 

~ Prácticas en técnicas operativas: 

J<:-vl. De mando y control de personal. 

ARTÍCULO 85.· Para conocer el ascenso la Comisión se tomara en cuenta el resultado de los 
exámenes, las hojas de servicios, record en prácticas de tiro y toda la documentación que 
permita establecer la mejor capacidad del aspirante para el desempeño del cargo superior que 
se encuentra vacante. Otorgado el ascenso se dará cuenta a la superioridad para que emita 
el nuevo nombramiento y se considere en la nómina de pago del Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Quedan derogadas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que 
se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.· Ya estando en vigor el presente reglamento, el Director de Seguridad Publica 
emitirá un código de ética y conducta. 

43 
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CUARTO.- Publicase y difúndase para su debido conocimiento y observancia. 1 
EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DL MUNICIPIO DE 

\/ CUNDUACAN, TABASCO, A LOS 29 OlAS DEL MES DE JUNIO DEL 2019. 

< !:_. ~ / ' A - ) 0 ~ -­
SRA. JYbffNAií&JcléóBTkN'-) /) 

i / f 

PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. K 
CUARTO REGIDOR 
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?v.v 
/#Jf~/ 

PROFRA. ROSA EL VIRA G ZÁLEZ VILLALOBO 
SEPTIMO REGIDOR 

DRA. XOCHITL MARIA iY'O MELGAR ROJA 

DECIMO TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

C. CARLOS 
SEXTO REGIDOR 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TABASCO, SE EMITE EL PRESENTE 
REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CUNDUACAN TABASCO, A 29 DE JUNIO DEL AÑO 2019. 

/--¡ 
// 1 , ¡ - ' 1 .-. -. 

~-~~~A ~f~NJ¿¿osi¡N_// LIC. OSCAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

. Dirección de Seguridad Públ ica t\' 
Mun ici pio de Cunduacán, Ta basco. ¡'· 
Calle Ramón Mendoza, CoL Cent ro, 
C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
-~tl'1'33 svz 815 
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No.-1428 CUNDUACAN 

RESOLUCIÓN 
Gt">f!IERN O NI~!N IC IPA L 201~ 2021 

Resolución por la que se declara bien cieTbominio Público, el predio ubicado en la 
Ranchería Plátano 1 ra sección, de este Municipio de Cunduacán, Tabasco., constante 
de una superficie de 921.40 metros cuadrados En el que se encuentra construido la 
CANCHA COMUNITARIA mediante la acreditación de los Derechos de Posesión y 
consecuente Inscripción Registra! a favor del Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

.··" 

C. Ciudadana Nydia _ Naranjo Cobián, Pre,sidente Ml:]nicipál del Ayuntamiento 
Constitucional de (~unduáaán, Tabasco;. a todos sus habitantes hago saber: 

'··.. 1_ .• . • •• " 

Que el honprable Ayuntamierlto que pr,esido có.p fundartrento ~n- Ío C!isp'uesto por los 
artículos 115 fracción 11, inciso b) · de la Constitución Política/ de los Estadqs Unidos 
Mexicanos; .65 fracciones 1 inciso b), Vll Y VIII incisq_s;.q) y e) -de 1:a Constitución PÓiítica del 
Estado Libres Soberano de Tabas:co, articulo 2~3 de [a· Ley o"rgánica de los Municipios 
del Estado de Tab_asco, éstando legalmente cÓnstituidos "'e'n, Sesión de Cabildo que se 
encuentra en la vigésima SesiÓn Ordinaria -dé Cabildo de fecha 'tr,einta de agosto de,J.año 
dos mil diecisiete, y en seguimiento al octavo punto ·de, acuerdo contenido. en el acta 
número treinta y seis correspondiente a la vigésima sesü!in,ordina.ria de cabild.o de fecha 
treinta de agosto del año dos mil diecisiete, procede a dade, seguiri;1iento ala propuesta 
_donde se a probo Declarar Bien del Dominio Público con fecha 30 de agosto del del 2017, y 
a'si mismo se. firme la presente .resolucion del predio rústico dEil la Ca,ncha Comunitaria 
u,bicado en la Ranchería Plátano 1 sección del municipio de Cunduacán" Tabasco, con una 

· superficie tptal de: 921.40 metros cuadrados en la que se ~encuentra co,nstruida La 
"cancha Comunitaria mediante la acreditación de los derechos; de P();Sesión y 
consecuentemente Inscripción Registra! a favor del Ayuntamiento . Constitucional del 
Municipio de Gunduacán, Tabasco, por lo que se emite la presente resolución base a lo 

· siguiente: 

ANTECEDENTEs·: 

1.-Que de conformidad _ .a lo establecido por el artículo lt5 de la Copstitución PoHtica de 
los.Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polítici:rdei"'Estacló Libre,y Soberano 
de Tabasco, de la Ley Orgáni.ca de los Mu~icipios del Estados e9 la 'base de .la división 
territorial y de la organi~acró'n política y administrativa del Estado Autól\lomo e'n su gran 
régimen interior y conforme a las. dispÓ,sidones ,con.stituc.iooales· y a la presente Ley "El 
Municipio es la base de la organización política, so.cial ; - terri!~~~!J administrativa del Estado 
y de la Federación; investido de personalidad jurídica, nuestro país, cuya función primordial 
es permitir el Gobierno Democrático para e V constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes. 

J 

2.~ Que de conformidad a lo establecido pó.rerartículo 115, Fracción 111 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; Articulo 126, Inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio esta obligado a brindar a todos susi Jl 
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habitantes los derechos públicos, básicos e indispensables para tener una mejor calidad de 
vida, fomentando con estas acciones el bienestar sociál; ertendiéndose como servicio 
público "El Conjunto de actividades y prestaciones permitidas, reservadas o exigidas a las 
administraciones pu_blicas por la Legislación en c.ada Estado, y que tí.ene como finalidad 
responder a diferentes imperativos del funcionamiento . social y en' ultima instancia, 
favorecer la realización efectivá.de la igualdad y del bienestar social".-

3.- Los servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio- a sus habitantes se 
encuentran contemplados en el articulo 115, fraccl0n 111 de la Constitución Política de los 

' / . . . 
Estados Uniclos Mexicanos, el cual menciona.i"Los Muhicipios tendrán a su car1l0 las 
funciones y servidos públicos siguientes: ' . 

a).- Agua potable, drenaje, alcantariUado, tratamiento y disposición d~ sus agu~s.residuales; 

b) Alumbrado público. 

e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final d? residuos. 

d) Mercados y centrales de abasto. 
,.r' , 

e)Panteones. 

f) :Fastros. 

g) Calles, parques y jardines y su .equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21. de esta Constitución, policía preventiva 
municipal y -tránsito. 

i,). Los demás que las Legislaturas locales determinen se~·Ú.rrtas· condi~ion.es' territoriales y 
socioeconómicas de los. Municipios, así cqmo SL!capacidad administrat'i~a y finarciera. 

,, ' 

4.- Que de conformidad a lo disp,Ljesto e·n. el ~rijculo '11.5Jracció!JJ.y IV de la Co~sti1ució~ 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,-·65 fraeci(>n \/(ie''í~ Con§!iJwtión Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 107 de la Ley orgá~ñi'ca-denos" Municipios del Estado 
de Tabasco "El Municipio esta investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo 
que administrara libremente su Hacienda", entendiéndose como partes integrantes de la 
Hacienda Pública Municipal de acuerdo a lo Precapturado en el artículo 106 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

l. Los bienes muebles e inmuebles destináaos-al servicio Público Municipal a cargo del 
Ayuntamiento. 

11. Los bienes de uso común Municipal. 
1 

111. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al sostenimiento 
·· .,, 

de los servicios públicos. ··"· 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 85) y 853 del Código ·Civil de Estado de 
Tabasco en vigor, los bienes muebles e. inmuebles pertenecientes a la Federación, a los 
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Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los cuales a su vez se dividen 
en uso común, destinados a un servicio público y propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servido Público Municipal a camo del 
Ayuntamiento, son considerados como parte d~Já Haciendapública Municipal acorde a lo 
preceptuado en el artículo 106 de la ley Orgánica de los Municipjps del Estado de Taba?co, 
aunado a lo anterior el artículo 856 del Código Civil · del 5stat:l.o de Tabasco en ~vigor 

' ' , _._,.,_ -~. , '-.. ' \ . : ,, -· .. _., 

menciona expresamerlte ''Los bienés destinados a un seryicio público, lo misrí;o que los 
propios, pertenecen ae pleno dominio al Estado o a los Munlcipios; pero los primeros son 
inalienables e imprescrip~ible, mientras no se les desafecte del servi<;;io público a que se 

· ballen·destinados". 
' 

s.!- 'El pleno domlnio que ej~fce él Municipio, sobre los bienes destinados\ al Servicio Público, 
.,. '-' ___ __ ;' ; ' -' .. -- ···_.... . .; · .: _ ' . '¡' : 

~1 cuál hac~ rererencia/ ef''articulo 856 del Código Civil del,pstado dS¡ Tabasé9; definido 
0

• doetdhalmente· como "EI ,podef directo e inmediato sobre un bien:mueb('e e in~ueble por lo 

qye.se atribuye a su titular la· capacidad de disponer del I,Jlismo, sin m'as limitaciones que 
las· que ... imponga la Ley. Esto implica tener el uso, disfrute y disposición del bien mueble e 
inmueble. 

El objeto de las Leyes a que se refiere el párrafo apterior será establecer los .casos en que 
se requiera acuerdo de las dosJerceras parte~ dé Íos miembros de los Ayuntamientos, para 
dictar resoluciones queafecten al patrimonio inmObiliario M.u~icipal o para celebrar actos o 

. ·convenías que comprorjletan al Municipio por un plazo mayo.r al .periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en esta norma el principio deautonomía Municipal. 

7.- Que la vida de los seres humanos, no se refiere a úna .. vidaJ3Xclusivamente biológica, si 
no por el contrario, para que se considere verdaderame~te h~mana; ·es necesaria su 
integración social y cultural al medio en el que se de~~nvueive, para así aprovechar 
plenamente las experiencias y enseñanzas que nos brinda el tiempo en el que vivimos, 
logrando con ello que el ser humano tenga una vida más digna y satisfactoria en todos sus 
propósitos. 

8.- Que la denominada "Cancha Comunitaria" tiende a proporcionar una mejor atención 
a nuestro alcance, es una Institución o centro creativo con alumbrados ya que busc 
contribuir a la mejora de la calidad de los programas educativos los cuales tienen como 
objetivo fundamental el desarrollo potencial físico e inteleptual de toda la población en 
general y que hoy en día es importante para los jóvenes, niñOs y adultos ejercitar su mente 
su cuerpo en cualquier actividad así mismo los espacios son utilizados para desarrollar 
eventos sociales, bailes populares, dicho biep inmueble tiene su origen hace 
aproximadarpente 50 años ha estado, destinado alservicib Público y, c¡u~ el Municipio de 1 

Cunduacán, lo viene gozando y ejerciendo la tenenciafísicaylegal; portal motivo desde el 
momento en que se catastro dicho bien inmúeble, ante la dependencia correspondiente, el 
Ayuntamiento del Municipio de Cunduacán, Tabasco tiene la posesión y que se garantiza, 
por tener mejor derecho para poseer y precisamente siend() un bien del Dominio Público 
se encuentra relacionada en Ley de los bienes perteneciente aJ Estado de Tabasco, que 
fue publicado en el periódico oficial del Estado mediante decreto·número 7829, cop fecha 
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16 de Septiembre del2017 y entro en vigor y para todos los efectosjurídicos su aplíéación 

~.e encuentra contempla. d.a en el c .. a· pítulo tercero, t.itulo ll .en lo· .. s.a·rt·· .. ... ículos ~50, .851, y re.lativos 
del Código Civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tlen~ por obJeto ventilar las 

.. .acciones que ejerzan para la regularización de la tenencia de lc:htierra. 

9.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualniente ocupa la. "Cancha \ 
Comlfnitar.ia" del Muniyipio de CÚnduacán, se encuentra adscrito en ; la subc;lireéción de 
Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número 024777, a 9ombre del Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con una superficiE?de921.40 ~etros cuadrados. 

Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco, J 
comprometido con la programacioh y ejecución de acciones de Gobierno.que permitan, ~ 
mediante instrumentos más dinámicos, satisfacerei Jinterés colectivo c;le orden?miento y 
desarrollo urbanos de los ce~t.ros de población qu~ .inte~ran el Municipio, considera a bien(\\;\ 
acordar favorablemente la regularización del.predio locali'zq~?em la ran.chería p·.látan. o. 1ra \~ 
sección, de este Municipio de Cunduacán, Tabasco, con uriásup~rficie total de 921.40 \\ 
metros cuadrados, destin~do a equipamiento urbano, bajo la denominación "Cancha 
Comunitaria", mediante la acreditación de los deréchQS de posesión 

CONSIDERANDO. 

1.- Que el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco tiene en pleno dominio, un predio ubicado 
en la ranchería plátano 1 ra sección, de este Municipio de Cunduacán, Tabasco, 
constante de una superficie de 921.40 metros cuadrados localizados dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 34.1 O mts con Ese. Primaria Naciones 
Unidas, al sur: 37.85 mts con Jardín de Niños, al este: 25.30 mts con María Santos 
Suarez Morales, al oeste: 26.50 mts con carretera vecinal, el cual se encuentra 
destinado exclusivamente para brindar la vigilancia, beneficiando a los habitantes del 
poblado y zonas aledañas. 

El Municipio de Cunduacán, Tabasco; a efecto de cumpÍTr cabalmente con la obligación 
impuesta por el artículo 115 fracci6n 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, referente a proporcionar a sus habitantes los serviqios públicos necesarios para 
tener una mejor calidad de vide3, destino recursos ;económicos y el inmueble descrito en el 
párrafo inmediato anterior, para la construcción y rémodelaciónde la/Cancha (;omunitaria 
de la ranchería Plátano 1 ra. sección de este Mun'icipio de CL.Jnduaéán, Tabasco: 

2.- Que el predio antes mencionado, carece de anteéedentes regiktrales de propiedac;l, más, 
sin embargo, se encuer)tra debidamente inscrito cpmo derecqo de posesión en el Padrón 
Catastral a favor del Ayuntamiento de Cunduacán, con el número de cuenta R-02477?· 

3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio queejerce el Municipio de 
'Cunduacán, Tabasco, sobre el bien inmuebfe objeto de la pre~ente resoluciQn, mediante la 
acreditación de los derechos de posesión, declararlo como.\bien del dominio público y 
Municipal que pertenecen de hecho y por derecho al Municipio. col[lsecuentemente su 
lqscripción Reg.istral a favor deiAyuntamiento Constitucionaldef·.Munic\pio de Cundua.cán, 

. Tabasco. lo ante~ior, con base a las siguientes consideracioné$ legales: 
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~·· 

··a)'EI Municipio de Cunduacán, Tabasco, tiene en posesión de 111aner9 pacífk;a, continua , 
publica y a título de dueño desde hace aproximadamente cipcuenta años, un predio ubicado 
éirra r~ncherí·a Plátano 1 ra. sección del municipio de Cunduacán, Tabasco, constante de 
una sup~liicie de 921.40 metros cuadrados, localizadqdentro de l.as si~uientes meoidas y 
colíndancia~,: al norte: 34.1 O mts cori Ese. Primaria ~aciones Unidas; al sur: 37.85 :mts 
con Jardín 1de Niños, al este: 25.3.0 mts con María Santos Suarez Moni.l~s, ·étl oes~~: 
26.50 mts .ton carretera .veoinal, por lo cual ha ejéroido un poder de hecho Y. cieregho 

.,. sobre el inmueble, reconocid; y . respetac:jo . 'por tercéro& .. 1~t- po~e,sión S~ enc.uentra 
·~deofda~ente inscrita e~ la Sub9irección de Catastro Municipal baio la Ó~enta R~a24777. 

' .... ! • 

"~~ . \ 

b) El predio antes mencionado' se desti!'ló exclusivamente para proporcionar la seguridad 
de los habitantes, para lo cual el Ayunta~ientcfdeLfy1u~ÍCrpio·deCdñduacán, Tabasco , tiene 
la construcción de la Cancha Comunitaria en la .. Rancber.í.a . .Piátano · 1 ra . sección, del 
Municipio de Cunduacán, que beneficia a los ciudadanos de la comunidad y zonas 
aledañas. 

e) El artículo 1 06 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado, reconoce a los bienes 
muebles e inmuebles destinados al servicio Público Municipal a cargo del Ayuntamiento 
como para integrante de la Hacienda Pública, es decir, que por disposición de la Ley el 
inmueble objeto de la presente resolución al estar destinado a brindar al servicio público de 
atenciones la vigilancia de la delegación. 

d) El artículo 856 del Código Civil del Estado de Tabasc.<;> en vigor menciona: "Los bienes 
destinados a un servicio público, lo mismo que los propl~s ;"peFt~necen de pleno dominio al 
Estado o a los Municipios lo qqé significa, que el inrriueble ·objet~'aeJ.a presente resolución 
se encuentra bajo el pleno dom.inio del Ayuntamier)to de Cunduacán, Tabasco; en razón de 
que está destinado para ef sérvttio· Pú.blico d~ la seguridad de los· habitantes de la 

( . ' ... 
comunidad , ./además por ser una ·disposición expresa de :la Ley- "?tlrie efecto "ERGA 
OMNES", lo que salvaguarda el pleno·dorninio que ejerce el Munioipio .sobre el rrt(?ncionado 
inmueble y ·yn ningún momepto puede s-er objeto d~~.a>l.gún otro r4g.imen de propiedfld. 

. ' ' . /' ····~., .. ~- . · ... 

3.- Consecuentemente, · á/'fin .de da.r,certez~/ , ]urídica af' "¡:;>~eno dominio. que ejerc,e el 
Ayuntamiento de Cunduacán, .. Tabasco, sobre el bien inm~·eble objeto de la pres-~nte 
resolución, se instruyó a la Dirección de· Asunto~ Jurídic6s para qu'e, en estricta observancia 

' - ~- A ,-• 

d lo dispuesto por los e~pedien,tes administrativos corresp~ndientes, el cual se desahogó 
n los términos siguientes: ' 

.· ""' 1.- Ubicación exacta del inmueqte: predio urbano de la rancherí,a Plátano 1 ra . sección .del 
niunicipio de Cunduacán, Tabasco, constante de una su.p~rficie 'de 921.40 metros 

} . - . 

, __ .cuadrqdos; localizado dentro de la·s siguientes medidas y colindancias: al norte: 34.·1'0 mts 
~ con .. Ese. Primaria Naciones Unidas, al sur: 37.85 mts con jprdín :de niño~, al este: 

25.30 mts co"! M~ría Santos Suarez Morales, al oeste: 26.50 mts con carretera vecinal, 

16 La no existencia de antecede;mtes Registrales de Propiedad, a favor de persona alguna, 
respecto del referido predio, se·acredita con la certifica~ión expedida por la Li.c. Dora Maríp 
Benítez Antonio Registrador Público del del Estado de Tabasco, con cede en la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, con fecha 19 de enero del 201-f . . 

.> ,. 

/ 
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U l.- La legítima posesión del bien inmueble, ubicado en la,ranchería Plátano 1 ra. seédón 

\ del Municipio de Cun~uacán,··· T.~~asco, se a. C(~d ·i. ta· ... con _la nófiliCa~io·· .. n ·~. ?· .... atastral····exp .... e·d·· ida. 
por el Tec. Juan Munllo Custodio, de fecha 11.de abnl del 2017, subdirector de Catastro 
Municipal, posesión que se encuentra .debidamente. inscrita bajo \ la cuenta núm~ro R-
024777. < 

IV.- Constancia de valor fiscal de $650.00, expedida poreiTn~g .. Pablo Hernández Trian o 
Subdirector de Catastro, de fecha 25 de marzo del 2019. 

V.-Constancia del inmueble destinado su uso para el servicio público, tal y como se acredita 
con la constancia del inmueble destinado para uso público, expedido por el director de 
catastro M.l. Jose Hernández Vargas, director de Obras Ordenamiento Territorial y 

Servicios Municipales. 

VI.- El inmueble no contiene vestigios arqueológicos, histói"icos oartísticos, tal y como 
se acredita con ... la certificación expedida por el MTRO. Juan Antonio Ferrer Aguilar 
director del Instituto Nacional de Antropología .e Historia en Tabas.co, de fecha 8 de 
mayo del 2017. 

VI.- Exposición de motivos y actos jurídicos. LJ,na de las : d_irectríces del Gobierno 
Municipal dé Cunduacán, Tabasco., es el de prestarcóh eficacialds servicios a los que por 
disposición de la Ley se encuE;?ntra .. obligado, cümpliendo 'cqn el . trascendental deber de 
administrador de los intereses públicos, y ge órgan(Ycl.~stinad~ a satisfacer las ímperio.sas 
necesidades populares, tiene el deber indeclinable de .int~rvenir, con la energí~ yral:)idez 
que el caso reclame, regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre 
establecido o se pretendp establecer un servicio público, a fih.de impedir qu~ Ja propiedad 
fecunda se vuelva estéril_. que e.l equilibrio económico se ro'rnpa o c¡ue el progreso del 
Municipio se estanque; por eso resulta procedente emitir el a.cto jurídico administrativo 
·consistente én regularizar la situación legal del inmueble objeto \de la presente resolución 

· ........ ·ubicado en la Ranchería Plátano primera sección del Municipio\de Curduacán, Tabasco, 
. ·con las medidas y colindancias especificadas con antelaCión. 

~.-En virtud de que el. objeto del presente acto jurídico-adl)1iriisfrativo es dar certeza jurídica 
ÉipleÍld doniTnid que ejerce el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabas9o; sobre el predio 
descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los derecho,s de .posesión, su 

\ 

declaracióri. como bien del dominio público y suJnscripción registra! a f~vor del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Gundue3cán, Tabasco y<como no implica la 

e. n .. a ... J.·enaci.ón, perm_ut~ o. dona~i~n a favor d ..• e ~ .. ' .. g.•·. úrJpárticul~-~.ni_muc·· .. ·horn·· ... e.qos un···· .d.etrim ........ ento 
a la .. Hac1enda Publica Mun1c1pal y atendiendo a que el ·b1en>1nm~eble se encuentra 
destinado para brindar el ser:yicio público de la Cancha Com~nitarcia, resuJta ocioso 
desahogar los requisitos séñalc;¡dos en lo previsto .en el artículo 233. de fa ley Otgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco y acticulq22, 23,24 •.. 25,.26, 27, ?8, 29, y 30 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de CUJ1duacán, Tabasco. 

-•->· '-',·.-A.,,.,•,•,,.,.,_,~~-'-,.,,.,_ .. ___ - ~-vc·, 

6.- Por lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco; 
tiene a bien emitir lo siguiente: 

\ 
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RESOLUCION 

Primero: En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con el objetivo 
de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Mu~icipio de Cunduacán, Tabasco; 
se declara como bien del Dominio Público destinado al servi~io público de Delegacio; y 
se tiene por debidamente acreditados los derechos de posesion .. del Ayuntamiento de 
Cunduacán, respecto del bien inmueble ubicado en la Ranchería Plátano 1 ra. sección del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 921.40 metros 
cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias>al noroeste: 34.1 O 
mts con Ese. Primaria Naciones Unidas, al sureste: 37.85 mts cónjardín d·~ niños, al ·. 
noreste: 25.30 mts con María Santos Suarez Morales, al suroeste: 26.50 mts con 
carretera ve.cinal. 

Segundo. - Publíquese la siguiente resoluCión en ·eJ PeriódiC:o Oficial del Gobierno· del 
Estado de Tabasco, con e).óbjeto que se realicen .las artojaciones\p.ertinentes en~ losJibros 
del Instituto Registra! detEstado/.de Tabasco, c'on sede. en'· la Ciudad de Jalpa d~ Méndez, 
Tabasco, a efecto de estar en condiciones de cumplir con los~querimientos a.c:lministrativos 
previstos en el adecu~po' control del Patrimonio Inmobiliario f\llb,~icipal.\ 

.~- \ ' 

~ercero. - f?ublicada la resolución, expídase el titulo correspondi,ente a'.favor del Municipio 
.. .d·~ 'cw1dúacán, Tabasco ·tancha Comunitaria" e inscribirse er¡ el ln$ti.tuto Regtstral del 

·--·_· Estad~ · de Tabasco. '" · . . ' ' .·· .·· -
C_!JarfQ:.· s~ · faculta aJ presidente Municipal, al SíndiCO .de· Haciend.a de Ingresos y al 
Sefcretario~deiAyuntamiento, para que en cumplimiento .de esta resoluéión expidan el titulo 

', $ 

correspondiente. 

·.\·· Resolución aprobada y expedida en la Sala de Cabildo Municipal del H . . Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cunduacán, Taba.s.co, a 27 de junio del 2019 por los 
regidores que integran ei "Ayuntamiento Municipal quienes.Jirman al calce. y al margen de la 

'· presente, por y ante el secretario del ayuntamiento quien certHTca ·,y da {e. 
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C.DIEGO~ZARD NI. . .. ,,,_.v 

GO 

e 

GAR ROJAS 

Decimo Regi'dor 

C. PEDRO SUAREZ CORDOVA. 
~ . . 

C. CINDY DEL CARMEN ALEJANDRO C~UZ 
Décimo Segundo Regidor -,pécimo Tercer Regidor 

C. MARIBEL ABALOS LEON. 
, , D.écimo Cuarto 8egidor 

', .--Conforme a los dispuesto-porJo.s artículos 65 ra~ 'ón Xlll,articLi!o 93, ¡racciones 1· Y V de 
/ ·la-l:ey Orgánica de los Municipios del Estada . T .asco, TRAMITO: 

OSJU~IDICOS. 
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Conforme a los dispuesto por los artícul~s 
ley orgánica de los Municipios del Estad 

XIII, articulo 93 fracciones 1 Y V de la 

LIC:: Mayg lid a drí:guez Btu'elo 
DIRECTORDE ASUN OS JURlDICos. 

Lic. Osear Enrique Ramos Méndez, el secretario, del ayuntamiel):tO, quien certifica y da 

re------------------------------------------------~--------------
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 .fraccióri ll de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, promulgo ' la presente resc;>lución para su debida 
publicación y observancia, en la ciudad de Cunduacán, TabaSC(), a 29 de junio del 2019. 

ASUNTOS 
JURÍDICOS 

GOBIERNO MUNICIPAL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

/ 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 

53 



54 PERIODICO OFICIAL 27 DE JULIO DE 2019 

No.- 1429 

RESOLUCIÓN 

Resolución por la que se declara Bien del Dominio Público; el predio ubicado en 
el poblado Huimango '1 ra. sección del Municipio de Cunduacán, Tabasco, 
constante de una superficie de 404.32 metros cuadrados, en el que se encuentra 
construido "La Delegación Municipal", mediante la acreditación de los derechos 
de posesión y consecuentemente inscripción regisfral a favor del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipi~/dé Cunduacán, Tabasco. 

C. Ciudadana Nydia Ñar~njo Cobián, prepidente fYl.unicipal del Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacáh 1 Tabasco; a todos sus hab:itantes hago saber: 

Que el honorable Ayuntqmiento que presido, con fundqmento en lo dispuesto por 
los artículos 115 fracción 11, .Inciso b) de IC\ ·ConstituQión política de los Estados 

l
i\. Unidos Mexicanos; 65 'fracciones 1, inciso b), VIl y \11!1 incisos d) y e) de la 
1 ~onstitución Política deiE~tado Libre y Soberano· de Tabasco, articulo 233 de la 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, estando leg;;:llmente 
constituidos en la vigésima sesión ordinaria de caÍi>i~do de fecha treinta de 

~/ 

agosto del año dos .mil diecisiete, y en seguimien~q al octavo punto de 
acuerdo contenido er1'\.e! cacta número treinta y seis, en el cual se aprobó con 
fecha 30 .de agosto del2017,asi mismo se firme la presente resolucion como Bien 
del 'bominio Público, eLprE;fdin ubicado en el poblado Hulmango 1 ra. sección del 
Municipio de Cunduacán, l)abasco., constante de una sup~lficie de 404.32 metros 
Cl1él?radqs, en el que se epcuentra construida la DelegáCión Municipal, mediante 
la ~éfeditaci6n de los D~rechos de Pose.sión y <~onsecuenten;rente inscripción 
registra! a favor del Ayunt~·rrüento Constitucionqll del Municipio .de Cunduacán, 
Tabasco, por lo que se emitelaprese~te resqluciÓn con base a lo siguiente: 

.- •., }. _- >.: .. ,.;.<'' 

·ANTg·ettÓENTES: 
/ i'· .. -~_, · .. . , _., 

1.- Que de conformidad a lq".establecido en el artículo 115 de la ConstituciÓn Política .. 

' de los Estados Unidos Mexicanos y ,65 de la Cor:¡stitución Política del EstadoJ..,ibre 
y Soberano de Tabasco, de la Léy·org'érrica de los Muhicipios del Estado de 
Tabasco, es la base de la división territorial y de la orgahización Política y 
Administrativa del Estado Autónomo en ,su gran régimen interior y conforme a las 
disposiciones Constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la 
organización política, social, territorial y administrativa del Estado y de la 
Federación; investido de personalidad jurídica nuestro país, cuya función primordial 
~s permitir el Gobierno Delmocrático para el constante mejoramiento económico, 

social y cultural de sus habitantes. 

\ 
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2.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11 de la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; artículo 126 inciso a) de ~~~ k~?"'",2r~ánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; el Municipio está obligado abrir;rqar8-todos sus habitantes, 
los servicios públicos b§~ic:q~ e indispensableslparatenE?runa m'ejor calidad de vida, ~ 
fomentando con estas acoiÓAeS el ·bi~nestar :SOCial; ehtendiéndo~e como servicio r 
público. "El conjunto de aGtivi~ades ' y prestaciones permitidélS, reservadas o ' 
exigidas a las administracione,s públicas por la Legislación en cada Estado, y que 
tienen como finalidad re~~ond~r a diferentes i111perptivos del funcionamiento social 
y en última instancia, favorecer la reaUzaciórrefectiva dela igualdad y del biene~tar 

\

social". .·· .·· / ·. ·. 

3.- Los servicios públicos quedebe proporcionar el .. Municipio a sus habitantes, se 

encuentran conten:plados ~nel artículo 115 fra~ción ll'ípe la ~o.n~titución ~olítica 
·de los Estados Untdos.Mextcanos, el cual menctona: "Los. Muntctptos tendran a su 
cargolas funciones y s.erviqios· públicos siguientes: 

1 

a).- Agua potable, drenpje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
··· ··residuales; 

.. b)'Aiümbrado p~blico . .. , .. ,_ ' ·'• 

e) Limpia,,recolección, trasl~db,tratamientoy disposición final de residuos. 

d ·Mercados y centrales de ?·basto. 
\"l 

.. e) Panteones. 
"· '''h"" _-,~-"'•'' •• _.· . 

f) Rastros. 
: :~ 

g) Calles, parques y jardines ysuequlpami.ehto; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva municipal y tránsito. 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 1 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1 07 de la Ley 
orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco "El Municipio esta investido de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo qué aqr,ninistrara libremente su 
Hacienda", en1endiéndose como partes integrantes de la Hacienda Pública 
Municipal de acuerdo a lq r~capturado en el artículo 106 de la Ley Orgánica de los C: 
Municipios del Estado de ·ra8ascó: 
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l. Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio Público Municipal a cargo 
del Ayuntamiento. · 

11 . Los bienes de uso corruJn·MunicipaL 

111. Los bienes propios, d~ cualquier ·otra clase, c·u~os productos se desti_r)en a 
sostenimiento de los s,ervicios· públicos. 

5.- Que de conformidad a los artículos 850, 851 y 853 del Código Civil de Estado de 
Tabasco envigar, los bi_enes muebles e inmuebles pertenecientes a la Federación, 
a los Estados o los Municipios, son de dominio del poder público, los cuales a ~u 
vez se dividen en: de us~ cOmún, destinados a un servicio p,ublico; y propios. 

Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio Público Municipal a c¡3rgo 
.·· : 

del Ayuntamiento, son considerados como parte de la Hacienda Pública Municipal \~ 
acorde a lo preceptuado en el artículo 106 de la ley Orgánica de los Municipios del \ 
Estado de;Tabasco, aunado a lo anter;ior el artículo 856 del Código Civil del Estado 
de Tabas~o en vigor merw.Lona expreiamenré ·;¡Los·.bienes destin~8os a un serviciO 
públic9, lo mismo qu~ l~s prdpibs, pert~Q.eCén de plenq _ _,dorniniÓ al Estad~ · ¿ a los 
·MnnTcipios; pero los primero~ son ina!i~r:ü~b.les e impresc~iptiljle, ri,ientras no se les 
desafecte del servicio'· públi~~ a que ~~ :h?·lh:ih.d_estinados". ·. 

; ,/\ ' 

6.- El pleno dominio que ejerce éi"Mu~Tcrpio, sobre. los"6ienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco; es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble e inmueble por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la Ley. Esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble e inmueble. 

El objeto de las Leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer. b) Los 
casos en que se requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de 
los Ayuntamientos, para dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario 
Municipal o para celebrar actos o convenios que afecten al patrimonio, inmobiliario 
Municipal o para celebrar actos o convenios que cdm'l;>.:r:9Q1etan al Municipio por un 

: .' ' :.: ,- :-.:~<> -:):-("~~-· 

plazo mayor al período deJ AYuntamiento", l)lateriálizá'ndóse en esta norma el 
t ' ' - ' 

principio de autonomía,Mun\i_cipal. 
"·,.,_ ·· , · 

. ~: ;·\ . :_ . ::· . ; ' 

Que la delegación municip~l ~s una institución púh?.lica y es de.gran .importancia 
para las comunidades, colqnias y -ranéh.erías en el b~n<:to de policía y goojerno de 
este municipio de Cundyasán, )tabast<? en los ar:tlcq .~os aiy ':,)8 a la letra dic~ ·que el 
presidente municipal té)idÚ¡/ .. baJo s~) man~ó, el cuerpq•, de seguridad públi2a,: el 
cuerpo de s-eguridad 111U)i1icipal,·. es L!r:Yá institución destinada a mantener' la 

,' :/ / . ,', 

tranquilida~ y el orden. ,9ehtro. d~IJerrJ~p·J·i· o. ';del muni~.i .. ~i·· .. o·. ~rotegiendo lo.· s, iote,r{:;se? \ 
de la sociedad, tendera a prear y ·prgcurar las con~rc1ones necesanas para 

·---.. 
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salvaguardar la integr}dad f(~ica , moral y patrimonial dehabitantes y vecinos del 
municipio a fin de que· se garantice el ejercicio de los derechos que legalmente le 
corresponde , . es una in~titl-!cÍón que el Municipio de Cunduacán, Tabasco tiene lq 
pose?ión con una traye~_toria · sln interrumpida de 25 años y ha Estado destinado al 
servicio público y que el MUnicipio de Cunduacán, Tabasco lo viene gozando y 
ejerciendo la tenencia física y legal ; por tal motivo desge el momento en que se 
catastro dicho .inmueble ,en la Subdirección de Catastro, el Ayuntamiento del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. , tiene la presunción de posesión y se garantiza 
por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del Dominio 
Público se encuentra relacionada en la Ley de los bienes pertenecientes al Estado 
de Tabasco y que fue publicado en ' el Periódico'Qficial del Estado mediante el 
decreto número 7829 con fecha 16 de s~ptiembre dei·2017 y que entró en vigor, 
y para todos los efectos Luríaicos su aplic·ación se encuentra contemplada en el 
capítulo tercero, Título 1 en los artículgs B5Q, B51 y relativos del Código Civil vigente 
en el Estado de Tabasco, y que tiene pór obJeto ventilarlas acciones que se ejerzan 
para la regularización de la tenencia de la tierra. 

CONSIDERANDO: 

\ 

1.- Que el Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco tiene en pleno dominio , un predio 
ubicado en el Poblado Huimango 1 ra sección, de este Municipio de Cunduacán, 
Tabasco, constante de una superficie de 404.32 m~!ros cuadrados localizados 
dentro de las siguientes medidas y colindancicis.: al Hio~rt~; 15.8o metros con C 
camino vecinal, aLsur: 14.:39 metros con igl,~sia católica, al e·ste: 18.45 metros ~ 
con parque púb-lico, Corta~upo,alo~ste: 18 ~88 concarretera Cunduacán-Jalpa 
de Méndez, el cual se encuentra _destinado exclusivamente para brindar la 
tranquilidad y el orden y la vigilanéia, dentro del municip:io beneficiando a los 
habitantes de.l poblado y/zonas afédáñas . 

,·! .- ¡ 

El Municipio d~ Gunduacán~ Tabasco; _a ' éfecto de cumplir cabalmente con la 
obligación impuesta por el/~rtículo 1J5fracción 111 ·q,e la Constitución Polític¡a de los 
Estados Unidos Mexicanos, referente:·§ próporcionar'· a sus h~bitantes los servicios 
públicos necesarios para té.ner una méjor calidad '·de vida, destino recursos 
económicos y el inmueble · descrito en el párrafo inmediato anterior, para la 
cqnstrucción y remodeiC!Gión·wde la Qelegación Municipal del poblado Huimango 
-~ r-a . secc.ión 'de este Munici~lo ,de. Cunduacán, Tabascct . 
. . ' 

2.- QuE:;_ el predio . antes rnencionado,1 carece de antecedente.s regi,strales de 
prqpiedad, más, sin embargo, se encuentradebidamE!nte inscrito como derecho de 
posesi.ón en -el Padrón C~tastral a favor del Ayuntamiento de Gunduacán, con el 
núm~cro de cuenta U-0125'1'6·;· 
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3.- Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio 
de Cunduacán, Tabasco, sobre el bien inní'Geble objeto de la presente resoJuGión, 

.... mediante la acreditación de los dere~hos de posesión, declararlo como Bien del 
Dominio Público y Municipc;ll"que pertenecen de hecho y por derecho al Municipio Y 
Consecuentemente su lll~icripción Registra! a favor del Ayuntamiento Constitucional i 
del Municipio de Cunduacári, Taba~co, ló anterior con base a las siguientes 
consideraciones legales. 

a) El Municipio de Cunduacán, Tabasco, tiene en posesión de manera pacífica, 
continua, publica y a título de dueño desde hace aproximadamente veinticinco años, 
un predio ubicado en E~l poblado Huimango 1 ra. sección del municipio de 
Cunduacán, Tabasco, constante de una superficie de 404.32 metros cuadrados, 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindahcias: al norte: 15.80 metros 
con camino vecinal, al :sur: 14.39 metros c.on iglesia católica, al este: 18.45 ~ 
metros con parque .público, Conasupo, al oeste: 18.88 con carretera 
Cunduacán-Jalpa de Mé1rid~:Z:, porTo cual ha ejercido un poder de he.cho y derecho 
sobre el inmueble, reconocidt? y respetado por terceros la posesión se .encuentra 
debidamente inscrita en)a Subdireéción de Catastro Municipal bajo la cuenta U-
012516. 

b) El predio antes mencionado se de!?tiri'ó exclusivc,3.men~e para proporcionqr la 
tranquilidad y seguridad /de los haoifant~s, para lo 9ual .el Ayuntami¡;nt():.del 
Municipio de Cunduacán, Tabasco, tienE? laópnstrucciÓ:p eje la Delegación l\1unÍcip~l 
en el poblado Hui mango 1 ra(seccióndel ~~picipio d<? Ó~nduacén, que. b~nefiqia a 
los piudadanos de la comunid~d y zonas aled·añas. . 

••, ' 'A. • ' , , ' • 

e) El artículo 106 de la ley 'org.<finica de los rvlunicipios, dE}! E:stado, r.econoqe. alós 
bienes muebles e inml:Jébles:·déstinados al s~rvicio PQbliq~, Municipal atca·rg~ del 
Ayu.ntamiento cc)rno ' p~ra }ntegrante de la · Hacienda P.Úbl:ica, e,s deci,[,i que por 
?i!?posici<?~ .. ~éla. ~E?Y el inr~ueble objeto.de.l~ presen~f;·résólución .al estar destinado 
a brindar al' servicio públicode•atenciones lavigi.lar;rcia de la .delegación. 

--,,, __ ;_.'_. . ,__ . ·- ' ' ··', 

d) El artíc~lo 856 del CódigoCivil dei\Estaqod~Tabasco en vigor menGi0na: "Los 
bienes destinados a un sel"\/iéio púbjipo, lq,mism.o .que IÓs propios, pertenecen.de 

, pleno dominio al Estadoó'á"los MunipipiosJo que si~oifica, que,el inmueble objeto 
de la presente resolución se.encuentr.a oájo el pleno dominio del Ayuntamiento de 
Cunduacán, Tabasco; ertra~Ón de qué está destinado para el servicio Público de la 
seguridad de los habitantes de Iél cprf¡~}Jipad, adE?IIlás por ser una disposición 
expresa de la Ley surte efecto "ERGA ÜMNES", lo que sai'vaguardael pleno dominio 
que ejerce el Municipio sobre el mencionado inmueble yén ningún momento puede 
ser objeto de algún otro régimen de propiedad. 
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e).-Las delegaciones Municipales están facultadas para ejercer las funciones que 
marca la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el Bando de 
Policía y Gobierno vigente en el Municipio así como atender y gestionar los asuntos 
inherentes al desarrollo de la comunidad. 
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4.- Consecuentemente, a fin_.de ... dar certeza jurídfca al pleno dominio que ejerce el ' 
Ayuntamiento de .Gunq~acáp, Tabasco, sobre ~1 bien inmueble objeto de la presente 
resolución, se instruyó a la'·oirección de Asuntos Jurídicos para que, en estricta 

•,, ' \ 

observancia de lo dispuesto por los e~pedientes administrativos correspondientes, 
el cual se .'desahogó en los:Jé~'rninos .-S'fguientes:· 

1.- Ubicación exacta del ·inmueble: preaio urb9no delpqbladoHuimango 1 ra sección 
del Municipio de Cunduac~n , Tabasco; .córrstante de una superficie de 404.32 
metros cuadrados, locafizádo dentrq de las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 15.80 metros éon camino vecinal, al sur: . 14.39 metros con .iglesia 
católica, al este: 18.45 metros con parque público, C.onasupo, al oeste: 18.88 
con carretera Cunduacán ~Jalpa de Mé'ndez. ·· 

IL- La no existencia d~ antecedentes Registrales de Propiedad, a favor de 
persona alguna, respecto . d.eJ referido predio, se acredita con la certificación 
expedida por el R~gis~radór Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
con cede en la Ciudad de Jalpa de Méndez, con fecha,5 de· diciembre del 2016. 

• . . . 9 . 
\ 

111.- La legitima posesión del ~ien inmueble, ubicado en el poblado Huimango 1 ra . 
sección del Municipio de Cund.uacá[l, Tabasco, se <;lcredita con la Manifestación .\ 
catastral 8;Xpedida por la subdirecció~ de c~tastro. defecha 02 de. mayq deL201"7, 
subdirectór de Catastrq.Jv'ltmic;ipal, pó$E?sión.que se' e.ncuentra débidamehte.in$9.rita 
l;>élJ:oJacuenta núme,ro . u~g~2516 . · " · 

·. . -.// ·~ '''· -., _ ·. ·. 

IV.- Constancia de valOfi fiscal gé ·.$14;·8.$.8.88, expedida. por el lng, Pablo 
Hernández Triano SubdirectÓr de CálaS;tr:o~ ·de fecha .2-5 .J;t~ .marzo del 2019.· .. 

> -.,~... ·. . . . ·-

V.-Constancia del inmueble destinado su uso. pa·r~ ~ er··sérvicio público de la 
vigilancia Municipal, tal y como se acredita con la constancia de uso de suelo 
expedida por el M.l. José Hernández Vargas, Director de Obras, Ordenamiento y 
Servicios Municipales del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco de fecha 11 de 
abril del 2019. 

VI.-Constancia del inmUieble, no contiene vestigios arqueológicos, históricos o 
artísticos, tal y como se a~credita con la 'certificación expedida por el MTRO. Juan 
Antonio Ferrer Aguilar director del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
en Tabasco, de fecha 6 de abril del 2017 . 

_ ...... ··.-::~ 

VIl.- Exposición de motivo~. y-.actos jurídicos.,linadt ·····"•·'~·:·; :q_.ir.~ctrices del Gobierno 
Municipal de Cu~_guag?.n, T?bascp., es el de p;festar qot:l'~. JJéáda lqs servicios a los 

. -·· . .. : ~ ... ~ \ ' .. . . .. · ._' . ·. e 
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que por di:;>pbsición dé· -1.~- Ley SEf encu~ntra qoli,g,~(:to, . cull)pliendo con el 
trascendental deber de adll)iniptraoqr de id? inter~;913§ públicos, y .de órgano 
destinado a satisfacer la$ jf'npéri~sás neces,i_dade~ .wopL,Jiares, tiene e,l deber 
indeclinable de intervenJr, con lá \,energía y. rªpid~.z qué el caso rª~lame, 
regularizando los bien~$/' in~u~bles )en lo§( que s·e·e:ocue~tre establecido .. 0 se 
pretenda establecer un ~~l.l)li'~io público~/a 'fin·d.é i¡npedi;'·qqe la propiedad fecunda 
se vuelva estéril, qu~ . el/equilibrio e§:onqJ11ico se ~ompa O que el prOQJeS(?.. del 
Municipio se estanq,ue; p9r eso te§yJté proced~h\e emit-ir el acto juddico\ 
administrativo consistente eqregularizarla situación legaldel inmueble objeto de la 
presente resolución ubicado · en el poblado Hui mango <primera sección del 

unicipio de Cunduacár, T§basco, con las medidas y colindandas especificadas 
éon antelación. 

5.~ En virtqdde que él objet,<J del presente acto jurídico-administrativo es dar certeza 
jt¡Jrídica al pleno dominio /que ejerce el Ayuntamiento ae Cunduacán, Tabasco; 
sobreel predio descrito én líneas anteriores, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión, su 'éretlaración como bien del, dominio público y su e~ 
inscripción registra! a favor del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de \ 
Cunduacán, Tabasco ygor:nono impli,~a)aEt~~jenáción, permuta~) donacióQ a favor 
de algún particular, ni muchomenos un detrimento ala .. J:Iªgienda •. Pública MuniCipal 
Y a'tendiendo a que elbien infl1Ueble S~ em~ljentra destinado para brindar eJ servicio 
público de la Delegatióñ :jvluniciP,ªI í· ,resulta .. ocioso desa~ogar los reqvisitos 
señalados en lo previsto en el -articuio233dela ÍéyOrgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco y articulo 22, 23, 24, 25, 26; ~7; 28,.2.~,y.3Q.de1Bando de Policía 
y Gobierno del Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Por lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco; tiene a bien emitir lo siguiente: r (\ 

RESOLUCION 

Primero: En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con el 
objetivo de dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el Municipio de 
Cunduacán, Tabasco; se declara como bien deLDo.Q1inio Público destinado al 
servicio público de Deh~gªciones Municipales; y se. tiene por debidamente 
acreditados los c:Jerecoos dé posesión del Ayuntamiento de Cunduacán, respecto 
del bien inmueble ubicédü .én el Poblado Huirnango 1 ra. §ección del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco; constante de u,ná sup~rficie de 404.32 metros cuadrados, 
localizados dentro de las si.gui~ntes medidas y colindancias: al norte: 15.80metros 
con cami;no vecinal, av·~~ur: :14.39metros con. iglesia, c~tólica, al este: 18.45 
metros con parqu~./ .~~bU,co, conasup~, al oést~: 18.88 con carretera 
Cunduacán~Jalpa·de;IVIé9;cfez. · 
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Segundo. - Publíqyes~ la sigyiehte r~solución en el P13riódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabase,o, con 'el objeto que se realicen ra.s anotaciones pertinentes 
en los libros del Instituto l~egi?tral del Estado de Tabasco! con sede en la Ciudad 
de Jalpa de Méndez, Tábasco, a efecto de estar en condiciones d.e cumplir con los 
requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del Patrimonio 
lnmooiliario MunicipaL " 

Tercero. - Publicada la resolución, expídase el titulo .correspondiente a favor del 
Municipio de Cunduacán •. , Tabasco "Delegación M~nicipal" e' inscribirse en el 

) Instituto Registra! del Estado· de Tabasco. 

~ Cuarto.- Se faculta al presidente Muhicipal •. ~r Síndico de Hacien~a de .. lhgr~sps y 
~/ al Secretario del Ayuntamiento., para qUé ,en ¿~·hlplimiento de esta re~oiu:Q'iÓn 

' ~ ,. . 
'< 

--... ·~> ... __ ·-· ' 

' \ 
\ ." .. E??(pidan el titulo correspondiente. 

Resolución aprobada y · 13~pedída en. la S.ala de Cabildo Municipal -,~el H. 
Ayuntamiento Constitucionaf'dei,Mun'icipio ·· G! .~? CtJnduae,án. .. Tabasco, a 29 de.'}'unio 

..... ,_ _ - , - .. : - . 

del 2019, por los regidores que integran el Aylintami~Q~g Municipal quienes firman 
al calce y al margen de la presente, por y ante el secretario del ayuntamiento quien ' 
certifica y da fe. 

FIRMAS: 

71 ~;, Jk ¿~I? 
c. N;'fbfA NARANJO COBIAN. 

_Primer Regidor y Presidénte Munidp¡,¡l 
' 

C. JOSE DIAZ·· RICJ.\.R.J)El. .· 
egundo Regidor y Síndico de-lngres'os 

1 

c. ,DI~.GO ARTURO E_~CAYOLA ZIXRDONJ~ ···. 
Cuarto Regidor 

Quinto Regidor 

61 
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H= .. · 
C. CARLOS CESAR VALENZUELA LEYVA. 

Sexto Regidor 

C. RAFAEL DE LA CRUZ MADRIGAL. 

Decimo Regidor 

C. PEDRO SUAREZ CORDOVA. 

Décimo Segundo Regidor 

· _,.. . -. ... · . 

' ·-· .... _,,, ,"' .. ·. 
.C. ROSA ELV!RA GONZALEZ VILLALOBOS. 

s·éptimo Regidor 

C. XOCHITL MARIA DEL RAYO MELGAR ROJAS 

Noveno Regidor 

. 'C •.. AURA VANESSA FLORES MENDEZ. 
· .. Décimo primer Regidor 

¡' 

t, CI~DV DEl CA~ AéÉJÁj.¡:,¡Q,cRUZ 
"· ... \ oéc,imo Térc,e'r · R.~.gld·o~ ' 

.\ 
.· \ 

Décimo Cuarto·:Regidor 

·, 

Conforme a los dispuesto por-los artí 
Y V de la Ley Orgánica de los Munici · 

fracción XIII, articulo 93, fracciones 1 
Estado de Tabasco, TRAMITO: 

.~ ·. . , ~ 

,,...-·· 

LIC. IVIAYGU ICÍ:A R ;6RIGUEZ EftJRELO. 
DlREG'tOR bE ·@sÚ'NJOS JURIDICOS. 
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Lic. Osear Enrique Ramos Méndez, el secretario del ayuntamiento, quien certifica y 
da 

fe~----------------~------------------------~-----------------
en cumplimiento a lo dispuésto por el artículo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado "de Tabasco, promulgo la presente resolución para su 
debida publicación y observancia, en la ciudad de Cunduacán, Tabasco al29 de 
junio d$1 2019. 

·~ 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUNICIPAL 

CUNDUACÁN 20113-2021 

/ 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

\ 

Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 
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JI 

No.- 1430 

RESOLUCIÓN 

CUNDUACAN 
'· 

00f311:R NO MlJNI CIF',o\l. HI IS ·20ll 

Resolución por la que se declara bien del Dominio Público; el predio ubicado en el 
poblado Huimango 1 ra. sección del Municipio de Cunduacán, Tabasco, constante 
de una superiicie de 2, 126.75 metros cuadrados, en el que se encuentra construido 
el "Casino Social", mediante la acreditación, dft'1os,_,Derechos de Posesión y 

' -· ~, 

consecuentemente inscripci6n r~gistral a fav9r del Ayunta'rrrieJ1tO Constitucional del 
Municipio de CunduaoáQ, tabasco. · · 

.--'' ·:, \."' -~v--F-· 

C. Ciudadana Nydia Na~anjo . Cob'ián, Pies.idente: .. :Muniólp>áJ.~'def ~yuntamiento 
Constitucional de Cunduacán, Tabas'co; a todos sus hab:itahtes hago s~ber: 

, '\ : .1" . >-.............. - - ~ .. r _: : ;:· . .,\_ 
Que el honorable Ayuntamiento que. presidd, cowfundaniénto en lo dispuesto por 
los artícu!o's'-,11§ tracoi'on , ll inciso b) d~· fa , G~nstitu.clozt Política de los Est~dos 
Unidos mexicanos; 65 .fracciones 1 inciso b), 'VIl Y VIH incisos d) y ~). ... cl·e l.a 

.. ..· . . \ . ' . . . . _, ··· .. •' •'''\ 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de, Taba,sqo, artiqy:le ·"~.~-s : de .. la 
Ley Orgánica de los Munícip-ios del Estado de· Tª'Qasoo, ·estan\6o/ f~galmen'te 
constituidos en la a.ct~ número treinta y sels -de la vig:~ima Sesi:ón .. ~rdina.ri;a de 

/~-, .,~~·oildo de fecha trein,ta de agosto del año dos mi:)d·i~cisie~e, y seguimiento al: 
bc!avo/pnnto~\cje acuerdo cbnt~pida en el acta número t~~inta ~ - seis .en;:J~: qiié:~se ' · / -,, " •. .· . . . . ... . ' ' ' " 

·-·-·" af?robó la pr,ópuesta ·:y qoedándo aprobada,..con la .fe,qht:l ante,is men~iGÍlada así 
~y·---~-;;:;·¡sm'Q·se irr;;,e ~~- re~Óiución declarar bien deldomini~~.p-~blicd, el p,r;~dio ubicado 

.en el pobl~do-~ Huiníang,·o 1 ra. Sección del Munic-ipió'~Cfe Cu~duacán, Tabasco., 
-- ~-;~stante de úriá superiié·ie de 2, 126.75 metros qÚ~drado$, en ·~Lque s.e encu.e.ntra 
construido el Casino Social, rrredi~nte la acredlt~ción de los der~chps, de poses,ión . 
y consecuentemente inscripción reg·istral a favdr del Ayuntamiebto ··~a·n:~titucioDal· · 
del Municipio de Cunduacán, Tabasco, por la.qúe_ se emite la _presente cesoli.Jción 

' con oase a lo siguient~: •,, '' - -·· ' . - . ' 
'·h~O,.NA- < ~. , , ' " . A 

": ANT1~~Eb-E~_TES: \ \ ..... . , '\, 
' •, ~-,,V .\ \ "~ · - .·· \ 

1.-Que de conformidad a lo establecidn·en el- ~~!9ulo ·t15·:d€f"la C~rJ~titución Pblítica \ 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la ConstittJetén-Potítica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, es 
la base de la división territorial y de la organización Política y administrativa del 

/ 

Estado, autónomo en su gran régimen interior y conforme a las disposiciones 
Constitucionales y a la presente Ley. "El Municipio es la base de la organización 

J:olítica, social, territorial y administrativa del Estado y de la Federación; investido 
de personalidad jurídica, nuestro País cuya función primordial es permitir el 
Gobierno Democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes. 

! 
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2.- Que de conformidad con el artículo 115, fracción ni'delaQonstitución Política de 
los Estados Unidps Mexicanos; 95 fracción ll de la Constitucí6n .del Estado Ubre y 
Soberano ~e f~basco; artículo 126 inciso a): de la LeyQrgánicl3 .d~ los Municipios 
del Estad9 de Tabasco; el Municipio está obligado abri~dar9~Ódos ·sus habitantes, 
los servicJos públicos básiCOS 'e indispensable~,paratener U}''ia mejor caÚdé;ld de Vida, 
fomentan.do con estas acciones el bienestarsecial; en~eqc;fiéndose com'o .. servicio 
público. "El conjunto de activ,i?~des y pr~staci~n·e,~ pérmitidas, . reserv~das o 
exigidas a las admini.strac . .iones ·pública .. s por ·laJegislacló,n en cada Estado, y que 
tienen como finalidad responder.a diferentes imperativos delfuncionarr1ie~tqs~,cial 
y en última instancia, favorecer la realización efectiva\~e la igualdad y d.eJtÍi.enestar 
social" . 

\ 

'?,- Los servi?ios públic~s que debe proporcionar el Munl'9ipio asus habitant~s, se 
en~ue~tran contempla~os en el artículo 115 fracción IILd'e la Cbnstituci9n:Pe1Hica 

.. .. /·d~ los. Estadgs Unido~>Mexicanos, el cual menciona: "~os· Munic;ipios ~endrán é;l su 
. · ca'ri;fotas f~·rlCiOQJ~SyservÍ.eios públiCOS siguientes: . .. . f ; ' / 

.;;á~j::; : Afiüa petablé, drenaie, alcantarillado, tratamieht~ y dispo¿icíón de sus aguas 
<,, ', . / \ 

residual e~; 

b) Alumbr~do público. / 
. .' .. _' _, ... · . __ ,_ ... --··h'''·"\_ 

t~-2-~11Jpr;, recolecci(n~Ír;sl:ctó;cÍrata'niÍT:tóYdrsp~Sici(>EJi\al 
d) Mercados y Centrale~.dt¡ abasto. ... \ 

\ · .....•. , ' 

,) e) Panteones. ·· ... · ··-. ... , ...... ".,.-,." 

f) Rastros. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

65 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, Policía ( 
Preventiva Municipal y Tránsito. 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones ~! ~ 
territoriales y socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad . 
administrativa y financiera. 

4.- Que de conformidad a.Jo dispuesto en yl ~rtíc~lc;> ~ 1·4q fracción 1 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 fracción V de la 

.•. - · ·.,, \ ,/ 1 ; • . . . ·•· .. ··.·· ···••• ................ · . ',, 

Constituciór) Política del Estadp Libre y Spberano ·de • Tabasqp; 107 de la Ley 
Orgánica :de los Municipios' del (Estaqn de Tá,basco ''.El Muni_pip:fo· éstq investido de 
personalipad jurídica y patrif'ronio propio, pO{ lo que .; aa~inístrara librE(mente su 
Hacienda~;', entendiénd.Óse como partes ill:te·gr~ntes diª/; la Haciendá'\.Pública ,. ; . . / .,, ·.. . .· . ' ---.... 
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Municipal d.e acuerdo"a )o pr~captur~tlo en,.éJ artícul"'196 de la Ley Org$nica"~e los 
Municipios del Estaf:ío_,.de Y:~basco : / ' "··, ., · \ 

/ ·\,, .. ' 

i . ... "· . ' '\ . ,,/· .. ·: . .. ... 

l. Los bienes mueb·les,e inmuebles destinados al servjcio PúbJico Mul)icippla car,go 
del Ayuntamiento. 

, _ _11. L,;os "~ienes de uso común_Municipal. 
\ ' \ 

./"_, 

./111 ; Lqs bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al 
"-~- .... ~¡-

~--SO$tenim'iento "de los áervicios públicos. 
"A ""~- -- • 

. . ~ 

/5.- Qu~ de conformidad a. los artículos 850, 851 y 853def'Código Civil de Estado de 
·.Tábasco en vigór, los bienes muebles e inmuebles pertenecient-es a la Federación, 
a los Estados o los Municip.iós, son dedominioklel poder públióo, lp$ cuales a su 

vez se di0den en: de uso comú~ , d<rytinado"~·-"',~~ servicio públiry)¡¡~~Rk)s.'_.;_ (} 

, . . . Los bi~nés mueblese inrrú:ieble,s destinagos·a·l sé~icio Públieofy1unicipal ·a-c~argo \ 
· ...•... del -Ayuntamiento, spn consideradosicomo parte de Ta- 'Ffaci~nd~ ·Públih? ML!nioipql \ 

0_ acorde a lo preceptt.i'ado.en{el a .. rt·· .iculo _1 06. ' .. -d~ -~~ Ley. Org. ánic· '··~ .. _d~. '1~s Mu~:lpio··.·· ··_s··. d,él 
~ Estado de Tabasco, aunado- ~ loantenor .e..~artiGUlC?_~-~~--~-~~-g,·odlgO\ C1v1l dei· E~~~do 

de Tabasco en vigor mencionaexpresamente.~-l:os bienes destin._aáos a un servicio --- ' . . _ ... -· 
público, lo mismo que los propios, pertenecen de Ple'ncnrc>m.inio al Estado o a los 
Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptible, mientras no se les 
desafecte del servicio público a que se hallen destinados". 

6.- El pleno dominio que ejerce el Municipio, sobre los bienes destinados al servicio 
público, al cual hace referencia el artículo 856 del Código Civil del Estado de 
Tabasco; es definido doctrinalmente como: "El poder directo e inmediato sobre un 
bien mueble e inmueble por la que se atribuye a su titular la capacidad de disponer 
del mismo, sin más limitaciones que las que imponga la Ley. esto implica tener el 
uso, disfrute y disposición del bien mueble e inmueBI'e>,,_ 

El objeto de las L~yes~qu$ se refiere el párr?fo anteríorserá est~blecer. Los casos 
en que se requiera acuerc;lo , de las dos tenceras partes de loq;::miembros de los 
Ayuntamientos, para dictar, re$oluci0nes q~e, afecten' al gafri:rflónio inmobiliario 
Municipaf o para celebrar actos bconvenios ~ue aféctéh ·A··(~atrimonio!i-qmobiliario 
MunicipaÍ\o para celebr,ar actos/6 convenios/s¡.ue. 9.~mpró~~fan al Murücipio por un 
plazo mayqr al periodo d~l ' Ayunt9mient_o::~ materiatt~~ndose en está nOrrna el 
principio de Autonohl_J.á M!)tlicipal. , ! '., "'-,, 

·' ' 1 ' \, ,'" 

Que el denomina~o ~asino &oéial del Municipio de,Cundú~,cán TaqasC.o( tíeñé. la 
posesión con una trayectoria sin interrumpida desde'\ hace 2.,5 añds y /ha estado 
destinado al servicio public'a .y que el Municipio de Gú.M~\l·uacán,, Tab~~co, lo viene 
~9zando Y, ~~.erciendo;, lc;1 tene·ncia física y legal por talmqlivo dé~de el momento en 
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,que se c¡atastro dicho bien inmueble en la subdirección de G;atastro, el Ayuntcrmiento 
, .. del ML.mkipig de Cunduacán, Tabasco., tiene la presuqción 'de pos~siÓn y ,~e 

, garáritiza por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendQ .l!n bien del 
.<Qgminio ~úblico, se encuentra relacionada en la L~yde.Íos biE?nes pertenecientes 
al Estado ·de · Tabasco, y. que fue publicado e(l ·el periódico \ Oficial del Esta;do 

.,_ _ . - - ' / - - ·:, ' ,_ - _- - - , •, : 
mediante el decreto numero 7829 con fecha 16 de septiembi;e del, 2017 yque 

•• ·. •. ' • • . ' ' . ·. 1 

entro en ,vigor, y para todos los ~fecto~jurídicos su aplicaqión ~e ,~~c~entra 
········ ... · contempJ.~da en el capítulotercero, tituJoll .eDIOS\artículos 850;;~8~1yrel~ti~os.del 

~~-~J~l~::~~v~u~gs:n:;~~a~'r:~~!a,~o,:;~~~~~~~ ~eq!~{a~,~~:~tiila¡ r~s 
CONSfDERA.NDQ .. " · .. 

'"" 0 • ">,-, - {~ AM .W ~ "' ._.-,V~~ ~ 

' 1 

1.- Que el Ayuntamiento de Cunduacán tiene ~n - plerro ··EierniniO;· G·n predio ubica¡do 
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(}' 
\ 
\ 

en el poblado Hui mango 1 ra Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasyo, ! 
constante de una superficie de 2, 126.75 metros cuadrados localizados dentro 

1

de 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 57.35 metros con Lidia Riviera, 
Romeo Chan Jiménez, al sur: 62.88 metros con María Esther Juárez Valle,¡ al 

' este: 35.05 metros con carretera Cunduacán- Jalpa de Méndez, al suroeste: 
36.04 metros con camino vecinal, el cual se encuentra destinado exclusivamente '"\ 
para el Casino Social para eventos y centro de reuniones beneficiando a los 
habitantes de dicha comunidad y zonas aledañas. 

El Municipio de Cunduacán, Tabasco; a ef~cto de 'ournp)ir cabalmente con la 
obligación impu~_sta.ppr el ;artículo 115 fracción lll de 1aconsfitu<2ión Política de los 
Estados Unjc:ló~ Mexic~nos,referent~ a proporcionar ¡a . sus habi~~ntes los servicios 
públicos p~cesarios para t~ner unp mejo'~ calidacfde vidÉI,r déstino recursos 
económiqos y el inmueble \descrito en el párrafo inrn~d,iáto anterto(, para la 
construcción y remodelq:ción deiCásino so:ié:J.i,dE?IPobladQ .. Huimango 1r~·.\Sección 
de este Municipio de c'unduacán, TabasCO/, . ~ .. · . ' 

- ~ . ' ,- -,_ ,. "' ''< 

2.- Que el p;~di~· .. ant~s,. mencionad? . . care~é·,<;fe ant~c,edente~ ·.· regist~.~~e~ ·· .. de 
propiedad, más, si(l e¡;nbarg?, . .se· encuentradebid~:m~nte in~crito como·O~reÓtt·o,pe 
Posesión en el PádrÓn Catastral a favor delAyt.int¡a-rrti~nto de Cundu.f:fcán, con ·el 

\ . ' . \ . · ' ' :'\ ' ·-,,., ... .--< 

número de cuenta R-012514: \ 
'\ 

· \ 
' "< \ 

' i'- Que E;sne.cesario d$r certeza jurídica al pleno dQrUíhi~ que '~~jerce el Mu.ntg¿ipio 
d~'· Guri'd(uacá~, sobn~_,el qien:Jnmueble objeto .de lapre;sebte re~oluciórr, ;'í;,ediante · 

' . .. / / .i i ' •. . . . .. .: . : >· .. ) F .' ! i . . · 

· ·~"'·t~f'acregifadón ~~/.los der;echos de posesión, decl¡ar~dp: como bien:9eldominio 
·P.YbJ.ico y ··conseé~eritemente su 1 nscripción Registra:l ··a ' favo~: del Ayuntamiento 
) .N·' · ' '' •.v,-,.:>:., '_ ' /~··· ,: · __ F.k _{" 

'·ccrnstit~Cional der Municipio de Cunduacán, Tab;asco. lo anter!or, con base a las 
s.iguiente$ consideraciones· legaiE?s. / 

e 

\ 

J 
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~ 

a) El Municipio de Cunduacáh; Tabasco, Jierí'e}~n posesión dEi manera~J?ací.ftca,\ 
continua,·· publica y a título de. due~o.-désge ·hace,aproximac!:á·m~n.te ·veioii'ctnco 
a,j).os, / Ún predio ubiéado en el poblado.- fiÚimango 1'ra;Se,cci~,r{del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco" CO!JS¡tante de qna superficie de 2,126\.75 )¡petras (¡{Uadrados, 

.... ... · . ' . \ .. 

localizado dentro de las siguientes meclid,as y·colindancias: atnort,e: 57.3·5.-(!letrps 
con Lidia Riviera, Romeo Chan Jimélíez, at~ur:- 62:1J-S··melros eón María Esther 
Juárez Valle, al este: 35.05 metros con carr~·tera·GuFiettacañ~Jalpa de Méndez 
y al oeste: 36.04 metros con camino vecinal, por lo cual ha ejercido un poder de 
hecho y derecho sobre el inmueble, reconocido y respetado por terceros. la 
posesión se encuentra debidamente inscrita en la Subdirección de Catastro 
Municipal, bajo la cuenta número R-012514. ' \ 

( 

b) El predio antes mencionado se destinó exclusivamente para proporcionar el 
servicio público por lo cual el ayuntamiento del municipio de Cunduacán, Tabasco., 
catastro como derecho de posesión con una construcción que hoy ocupa el "Casino 
Social" del poblado Huimango 1 ra sección que/6eitef~Qia a los habitantes de la 
comunidad y zonas aledañas·.··., · · .•. ···· ·,··. 

e) El artícul9· ro6' d ·~··¡; l'ey. Qrg~1~ica de los MullicipTos d.el Esta<;fe, reconoce a los 
bienes mu~bles e inmuebles d~stinados al servicio público Ml.mi:éfpal a cargo del 
Ayuntami~nto como para integrante de la Haciend~ 'Púb'lk>a, es d~cir1 que por 
disposiciÓn de la Ley el inmueble objeto de la pr:es~nte res~l.ución al estar.d·estinado 
a brindar at servicio dé.~eve.ntos el CasinoA~ocial ·qüe"pertenecen .de hecho, y por 
derecho al Mbn+eipió:/ · . · · · · "·,··.. '·"·"'- · ' . 

. ,\ 

d) El artículo 856 d"él ,Código Civil del Estado deT·a~.!3sco ~h vigor. m/encJé~á: -;íh.os 
bienes destinados· a un servicio público·, lo ~mfsmo qt.fe, los pr~pi.os, 1'pet:fenecen d,e 

~ ' ' . \ 't . . ,_,, . .., ,., . 

pleno dominio al Estado o a los Municipios lo que significa, qu~ el inmueble objeto . ,, - ~ . . ' 
_/~-·,·.p~r · la presente resolución seencuentra bajo el pleno do,tjlinio dkLAyuntamiento de 
'"' ~Ct.¿~~~~qÉÍn, 'tabasco; én ráz~n de que está destinad<?- ~ara 1~ seguri:9a_9:Cfe:·~los . 

--"' habitante~ d~ia comyr,íldad,·además por ser una dispos@iqn exp¡resa dé Jcí ley surte 
'""'''A o =,m-•• / _( • ., : ,;_._ ', ,•:> o ¡ ;, • 

efecto~ '\e.rg_§l omiJeS",/Io qye salvaguarda el pleno domioi<? que ,~jerceCel Municipio 
,: :~.:ere.eJ.rpe.rícíorH:!.do inmu'eble y en ningún momento·p'Líeefe ser ¡bbjeto de alg~notro 

· régfrñ·en,de -pfü'piedad. / · · 
\ . 

e).- El ca:sino Social está destinado para eje~~~r las funciones }que rnarca.la Ley 
Grgánica ... be los Municipi~~del Estadio deJél5~.§iJ6q y el Bando d~··Policia .. {Gobiern(). 

--... vigenf~ én el Municipio así como a,teHd?r f gestionar los as't.il)íos,Jnhe·rentes ·al 
....... ....- · .- . ,., ............ - . 

""···- des·árrollo de la com.'unidad. \. -~,,~--··-.. \. t( 
\ 

~ 
'•,,,~ •-, ~w"v.' ,· , • 'o. , ,.., _ ~\ \ \_ -· • . . / 

4.- Consecuentemente, a fi'q de dar cert~zaJt~rt~.icaal pleno ·~oml~io qué··ej~~9~'el 
Ayuntamiento de Cunduacán: Tabasco~ ·soB're .~Lb'ferrtnmoel5fe ob~fo de la presente 
resolución, se instruyó a la Dirección de Asuntos·'JurícHeos··pára que, en estricta 

l'v\ 
\ 

\ 
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f 

observancia de lo dispuesto por los expedientes administrativos correspondientes, 
el cual se desahogó en los términos siguientes: 

1.- Ubicación exacta del inmueble: predio urbano del poblado Huimango 1 ra Sección 
del Municipio de Cunduacán, Tabasco; constante de una superficie de 2,126.75 
metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 
noroeste: 57.35 metros con Lidia Riviera, Romeo Chan Jiménez, al sureste: 
62.88 metros con María Esther Juárez Valle, al noreste: 35.05 metros con 
carretera Cunduacán- Jalpa de Méndez y al sur6este.:,"'?6.04 metros con camino 
vecinal. ·.· ">'·,. 

·~ ........ 

} ,,.·i·'''''' ••. ' ··' :: . · ........ , 

11.- La no e>JistEmcia de· an~ecedent~.s registrales de propiedad, .9>favor de persona 
alguna, res'pecto del referido,predio, se acredJta con lacertifi9aciórf"expedida la Lic. 
Dora Maria Benítez Antonio··,po'r ei··Registrador Público ·déÍAhstituto R~gistral del 
Estado de Tabasco, con cede en la .. Ciudad de Jalpa de _Méndez, con fecha 5 de 
diciembre"del 2016. ' , , · · ... . · ·. 

'·. 

111.- La legitima posesión del bien inmueble, ubicado en ét,poblado Hui mango· 1 ra. 
. / . · .... . . •.. ,.... .. ...... . 

Sección del Municipio de Cunduacán, Tabasco; se\acredité:( con la mal)i.festactpn 
catastral expedida por el .subdirector de Catastro 'Municipal, po$e?íÓn que se ' :_ . . .· . . \ . . \. . ....... 
encuentra debidamente inscrita bajo la cuenta número ~-0125,14. . . 

l/'--~"-, / \ .. . ... . . ·. ·.·\ ·. . 

IV,.- Co11stan.cia de valór fiscal de $1 ,276.675,:00 - p~sos por el lng., -P:?:bJo. 
/ \ .. \ •.. .. .· .. ·' '. •.. ....-· 

-"-'Hernáncf~z Vargas, subdirecto.t de Catastro de fecha 2$ _de mar~ o dei2D'j.€r:· 
,. 'f- • 

VI,.- lnmuebl~ .. oestin~do _para la prestadón del serviqtg) publí6o de :. 1~ vigilancia 
' Úo]Cipal, .. JªLY .c.omo se :'acredita con la constanc[a"Cíe fecha 1~'1 c;Je abril del 2019 
expedidct por el M.l. José· t:t.~rnández Vargas D,.ifectorde Obras, Ordenamiento y 
Servicios',{Vlunicipales del Ayun--tamiento -de Cud~uacán. \ . 

. .-.· . . ..:: .\ ~..-··-"'>;-/ l . -. . . -' •' 
. ·VIL- El irlmueble no cootie:ne v;estigios"arqu~,oló'gicos, histórie¡<6s o artísJicos; lal y 

;___ ~;· ./ ' •• __ ,..,~- .,..;'· '<, .• ·- ------ .......... ~~-----· 

''-~P~~.9/sé ~credita c9ri la_ certific<?~ió.~ e~peélida por ,e~""~?- -'V\~añAo,tonio .Ff)ne~ 
Agur lar Drrector del ~nstltu,!~ Nacron~l d't\~ntropologra e H~stor~,~ en T~paS,P()f 9~ 

~ fecha 6 de abril del 20·1·7~:~ \ "'·. ' '·,.,. \ \ " ,_ . 
1 

• 

\J VIII- Exposición de motivos y actos~ju;idic·as.:~'0i:-&'d€i.~fas ·d·tr~9~ibes del g,~b·i~;no 
Municipal de Cunduacán, Tabasco., es el de presta-r'éoñ'eficacia los servicios a los 
que por disposición de la Ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 
trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano 
destinado a satisfacer las imperiosas~ necesidades populares, tiene el deber 
indeclinable de intervenir, con la energía y rapidez que el caso reclame, 
regularizando los bienes inmuebles en los que se encuentre establecido o se 
pretenda establecer un servicio público, a fin de impedir que la propiedad fecunda 
se vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o que el progreso del 
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Municipio se estanque; por eso resulta pcocedent~ emitir el acto jurídico 
administrativo consistente e .. rireg.ularizar la sit.tiac. Ión legátdelinmueble objeto de la 

.· ' . , ' . ., ' ··-

presente Resplución ul;>ida~~ én el PobiB¡t:IO Huima:ngo prirhera Sección del 
Municipio oe /Cunduacá~· •. TaDásco, con las \medidas y colinda.ncjas especificadas 
con antelq{ción. · · .· · /' .. 

5.- En virf!Jdde que el o~jeto del presente act9/JudQico-aont1iJ'listrativo es.dar,certeza 
jurídica al 'pleno domir}ibque,.éjérce el Ayuntªmientode.·Gunduacán, Tabasco; .sobre 
el predio de~crito efl .Uneas ante~iores,rnédiaríte .la acr~itación deJos derec~:~s de 
posesión, su declaraci9n· com~ I::>JendeLdpminiopú.pHco ys.u inscripciór-¡r~gJ,st'r¡;¡l a 
favor del H. Ayuntamjento Con~titucional del Municipi~ de Cb\nduac~n.: ~abasco ',Y 
como no implica la enajenación, permuta o donación •a'\favor de algún·particular, ni 

\ . -- .__ .,k '. . ' 

-"·· ... mucho menos un detrh:nentoa la Hacienda Pública Mühi~ipal y atendiel1doaque el 
' . ····b¡~n inmueble se encu€1ntra destinado para brindar el servicio público del ~ª~Ino 

. , ~ócial; ' resulta ocioso des~ hogar los requisitos señaladps en lo previsto en el 
" ~··articui9 233 d~ la l~yOrg~nica de los Municipios del Esta? o de .JTaba~co y articulo 

22, 23, 24, 25,.26,2?, 28,29 y 30 del bando de Policí~ ... ~l.Gobierr10 del Municipio de 
··:t-5undüacán, . Iabas~o. 

6.- Por lo anterior, el Ayuntamiento Constitucional del Municip'io de\,Cunduacán, 
Tabasco; tiene a bien emitir lo· siguiente: 

RESOLUéiÓN 

PRIMERO: En razón q~Jas,consideracione~)urídicas vertidá~ pr~.~iamente y con el 
objetivo de dar certeza ju{í~ic~ . al pleqo dor:t)j~io que . ~j~rce \el MurileiRi.p ,lJe 
Cunduacán, Tabasco; se deCiará coriic(sh~rt .. !i~l Domlñ.Io Púgl.iho destinadO al 
servicio público el Casino Social; y se tiene ~p~ot·debi'c:l"ameñte acreditados los 
Derechos de Posesión del Ayuntamiento de Cunduacán, respecto del bien inmueble 
ubicado en el Poblado Huimango 1 ra. Sección' del Municipio de Cunduacán, 
Tabasco; constante de una superficie de 2,126.75 metros cuadrados, localizados 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al noroeste: 57.35 metros con 

___bidia Riviera, Romeo Chan Jiménez, al sureste: 62.88 metros con María Esther 
Juárez Valle, al noreste: 35.05 metros con carretera Cunduacán- Jalpa de 
Méndez y al suroeste: 36.04 metros con camino vecinal. 

SEGUNDO.- Publíquese la siguiente resolución ~nel .. periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, corkel objeto que seiréalicen Ta~ anotaciones pertinentes 
en los libros d~LJnstit~to Regisfral del Estado de Tabasco,.COQ el objeto que se 
realicen lasañotaciones pertinehtes en los libros deL Instituto R~~istral del Estado 
de Tabasco, con sede en la'Ciudad dé Jalpa d.e Méndez,]:abasco, á'eft3cto de estar 
en condi~iones de cumplir cc;m los Tequerimientos aqflt1;inistráÜvos prevt~tos en el 
adecuada control del patrimot¡1io inmobiliario rpÚn:i9ipa{. · · ' 

\ •' ·' } •. : ./' ., __ ,· 
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TERCERQ . .;P!JbJicadala re'solúnión, expidas~ el titulo"Gorrespondiente a fa\/t;.?r del 
1' . ~ ~,,_ ""' ' ' ;,_ 

Municipio de Cunduac<3.p, Taba~co. "Casino So~ial" e h;¡scribirse en el Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco. ·., \ 

~ ' - j' 

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal, aJ:slndid\) de H'~cien~ta de Ingreso$ 
/ ·- .,y ,al Secretario del· Ayuntarp.iento, para que en cumpJi~iento \de esta resolución 

e~pida~ ~!· t itulo correspondi~nte. · 
·' ' . ~ ., ·,__.·· 

./ ' ~. 1 . . :/,r~ ,_ 

.~ .. Resolución aprobada y expedida en la Sala de .Capildo ·MuniGipál del H. 
·· Ayu~tamiento Constitucional del Municipio de Cunduacªni Tab~sco, a 29 de junio 

. del~_019, porJqs regidor~s que integran el Ayunt~mié~to Muni~ipal quienes firman 
, al calcé y al margen de la presente, por y ante el ;secretario del Ayqntamiento quien 

certifica y\da fe. · 1
, ..... 

' i 
) 

1 
/ 

!•·' 

c. CARLOS CEBA~YVA. 

Decimo Regippr 
. ' 

/i ¡ ,. _. . . · 

c. PEDRe-suÁREZ ·co~·6ovA. ~ ·· 
/ . .·· 

Décimo Segundo ·Regidor 
l . 
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'C. MARIBEL ABALQStEON. 

~- ............... -····· 

en cumplimiento a ld,dispu~~to por el 

Municipios del Estado a·é -·T~basco, pro'mulgo ... presente reso,luci . 

publicad' n y observanciGr-en 1~' Giudad de-E:Únduacá-n':' Tab-ast:o, ... , ... ·~.J . ... ~ 
lt ' A_ b¿~ .,_ ------f!.~4L----OL-..,L---

I c. NYDIA NARANJO COBIA¡f--~ 
1' 

H. nal 
Municipio · . . ·· seo. 
Feo. l. Madero S/N, . Ramón Mendoza, 

Tel. 01 (914) 33 6 20 19 
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